
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

c Época 6a. Vilfahermosa, Tabasco 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 7641
3

No - 4900 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”

Convocatoria: 011

Con fundamento en ios Artículos /tí de la Constitución Política del Estado de Tabasar 21.24 (facción II. 26. y 27 de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y tos Artículos 34 y 36 
del Reglamento de le Ley. secunvoca a  los Interesados en participaren la(tr) Hcilau6n(es) de carácter Nacional peía la Adquisición de Producios Químicos Básicos, de confuí inidad con lo siguiente:

licitación Pública Nacional

NP.DfclJCH,ACIÓN COSTÓ PE LAS BASES
FECHA LÍMITE PARA 

AQQUIRjRBASES .
J U N T A R E - 

ACLARACIONES
VISITA A 

iN S T A U c ro N e s

, PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 

s APERTURA TÉQNICA

ACTO PE APERTURA 
-  PCON0MICA

562/Ü420-O11-15 $ 1,300 bü
01/12/15 

10 ü0 horas
02/12/15 

10:00 horas
No habrá visita a 

instalaciones
07/12/15 

10:00 limas
09/12/15 

10:00 horas

PANTCA ' CLAVE CABMS l)íSCRIPCIÓN . CANTIDAD . • : UNIDAD pE MEpIDA

C8000000ÜÜ
REACTIVO PARA DETERMINACION DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE 
HEPAl11 tS C PARA 10U PRUEBAS CON TECNICA DE QUIMIOLUMINICENCIA, 
INCLUYE CONTROLES. CAI IBRADORES Y CONSUMIBLES

66 KIT

CbOOOOUOOd
REACTIVO PARA DETERMINACION DE ANTICUERPOS CONTRA EL. V L II  (1  + 2 )  
PARA I00 PRUEBAS CON TÉCNICA ÜE QUIMIOLUMINISCENCIA, INCLUYE 
CONTROLES, CAL IBRADORES Y CONSUMIBLES

68 KIT

Las bases de la licnaclon se encuentran disponibles para consulta www.aeoolabuobmx y venta en Paseo labasco Numero 1504. Colonia Tabasco 2000. C P. 86035, Centro. Tabasco. teléfono: 01 993 3 1Ú 00 00 EXT 61474, los 
días que señalen las bases; con el siguiente horaiiu: La que señalen las bases La lorma de pago es Mediante oficio expedido en el Departamento de Adquisiciones de la Subdirecdón de Recursos Materiales y Servicios Generales 
para el pago en la Secieiarta de Planeauóu y Finanzas, u pago directo en el banco Banco: BAÑAMEX S A., No. de cuenta' 06208156266, No. de Sucuisal: 0620, Nombre de la Sucursal. Gentío Financiero labasco 2000. 
Beneficiado. Secretaria üe Planeauion y Finanzas

• I a Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de üiciembie del 2015 a las 10 00 fioras er>: En la Sala de Juntas de la Secretaria Salud, ubicado en: Av. Paseo Tabasco No. 1504 Gentío Administrativo de 
oúUento I dbascu 200U, VtUaliennusa. Tabasco

• t i  Acto de Presentación de Pioposiciones y Apertura de ia(s) Piopuesta(s; Tecnicd(sj se efectuará el día 07 de Diciembre del 2015 a les 10:00 horas, en: En Ur Sala de Juntas de la Secretada Salud, ubicado en: Av. 
Paseo Tabasco No. 1504 Centro Aumintslralivo de Gobierno 1 atasco 2000, VHtolierriiosa, Tabasco.

• l a Apertuia de la Piopuesta Económica se «leciuará el día 09 de Diciembre del 2015 a las 101)0 Iteras, en: En la Sala de Juntas de la Secretarla Salud, ubicado en: Av. Paseo Tabasco No. 1504 Centro Administrativo 
de Gobierno Tabasco 2000, VMlahermosa. T abasco.

• El acto de entrega de mueslia No Apilca.

• Etilos) hitoinafs) en que debera(n) piesenlar (se) la(s) proposíción(es) será(n) Español.

• La(s) muneda(9) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposidón(es) seiá(n): Peso mexicano
• No se otorgare anliU{io

• Lugar de entrega: en el afniacen general de ta Secretaria de Salud, los días La que señalen (as beses, en el horado de entrega: la  que señalen las bases

• Plazo Je entrega. 08 días Naiuraká
• El pago se realizará: CREDITO

• Ninguna de tas corkJioüoea estableadas en tas bases de hdtacton. asi como las proposiciones presentadas por los ícHanles, podrán ser negociadas

• No podr án participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de I abarco

CENTRO. TaBASLI) A 25 QE NOVIEMBRE'DEL 2015
t í  T , \
leJanix  aleJandróI ópez tenorio

OlRECrOy DE ADMINISTRACION 
RUBRICA

http://www.aeoolabuobmx
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No.- 4899

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IO N  '
C O M IT É  D E  C O M P R A S  D E L  M U N IC IP IO  D E  J O N U T A  

D E P A R T A M E N T O  D E  C O N T R A T O S  Y  L IC IT A C IO N E S . 
L IC IT A C IO N  P Ú B L IC A  N A C IO N A L  P R E S E N C IA L  

No. M J/C C M J/ L P N 0 1 / C S E M A R N A T-2 0 1 5

‘2015, AÑO DEL GENERALISIMO JOSE MARIA MORELOS Y PAVON"

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ADQUISICION DE LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA
DISMINUCION DE EMISIONES DE GASES-DE EFECTO INVERNADERO POR 

EL CAMBIO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE JONUTA. TABASCO.

Convocatoria Pubiica Nacionaí No. MJ/c c m j /l p n 01;c s e m a r n a t -2015

1.- ESTA CONVOCATORIA A LICITACIÓN SE EMITE DOMO RESULTADO DEL 
CUMPLIMIENTO AL ANEX.O 31 DEL RAMO 16, MEDIO AMBIENTE V 
RECURSOS NATURALES DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
EGRESOS PARA EL. EJERCICIO 2015, AUTORIZADOS MEDIANTE EL OFICIO 
NO. 614/D'GEABT 05/2015 Y SERNAPAM/064/15

2.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, CONVOCA A TODA AQUELLA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA 
COLECTIVA CUYO OBJETO SOCIAL SEA EL DE LA FABRICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE LUMINARIAS TIPO LED, 
FOTOCELDAS Y RECEPTÁCULOS A LOS OFERENTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR OFERTAS SELLADAS A TRAVÉS DE DOCUMENTOS IMPRESOS 
DE MANERA PRESENCIAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS DENTRO 
DEL PROGRAMA DE DISMINUCION DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO EN EL MUNICIPIO DE JONUTA. TABASCO

PARTIDA DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES A ADQUIRIR

1 LUMINARIAS

2 FQTOCELDA

' 3 RECEPTACULO

I " -  ;  ' - í f  Ét . % «v sT sf < DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ADQUISICIÓN? &

i ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA DISMINUCION DE 
EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO =OR EL CAMBIO DE

f aclaraciones a fas-
s " r '' "; bases'- ,

Acto'de Presentación 
de Apertura de’

- proposiciones

• Ac|o de 
Notificación de 

Faiio>

20-Novierrbrs-2015 
12:00 c.m

iO-Noviembre-201 ; 
12:GC a.m.

01- Diciemfcr=-2C15 
13:00 c.~

03-Dic:embre-
2015

1 2 : 0 0  o . m .

Jonuba

ó
• \

\
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LA FECHA DE REGISTRO Y CONFIRMACIÓN PARA PARTICIPAR SERA DEL DÍA 12 
AL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2015 HASTA LAS 17:00 HRS.

3. - LOS OFERENTES QUE ESTÉN INTERESADOS EN PARTICIPAR A TRAVÉS DE 
COMPRANET, SI ASÍ SE PERMITE, DEBERÁN CONTAR CON EL CERTIFICADO DEL 
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, QUE EMITE PARA TAL EFECTO SFP,

4. LA LICITACIÓN SE EFECTUARÁ CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 26 SIS. 29, 30, 
32, 33, 33 BIS, 34. 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS 38, 46, 50; 60 Y DEMÁS APLICABLES-A LA 
LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y ESTÁ ABIERTA A TODOS LOS OFERENTES A NIVEL NACIONAL SEGÚN SE 
DEFINEN EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.

5. LOS OFERENTES ELEGIBLES QUE ESTÉN INTERESADOS PODRÁN 
OBTENER INFORMACIÓN ADICIONAL EN LAS OFICINAS DE: LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL. H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONLTA. TABASCO, CON DIRECCIÓN EN LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO No.415. COL. CENTRO, C.P. S6731 CON EL LIC. MARIO ALBERTO CASTRO 
MOSQUEDA. E-MAIL. MCASTRO_MOSQUEDA@HOTMAIL.COM EL PERÍODO DE 
REGISTRO. PAGO POR CONCEPTO DE INSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE FICHA DE 
DEPÓSITO COMO CONFIRMACIÓN DE PARTICIPACIÓN ES DEL 12 AL' 17 DE 
NOVIEMBRE. PARA CUALQUIER ACLARACIÓN LOS INTERESADOS PUEDEN 
LLAMAR DE'LUNES A VIERNES DE 9:0C A 14:00 HRS. AL TELÉFONO (913) 3670181, 
O EN COMPRANET EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
HTTP://COMPRANET FUNCIONPUBLICA.GOB.MX.

6. LOS REQUISITOS DE CALIFICACIÓN INCLUYEN ACREDITAR SER 
FABRICANTE, DISTRIBUIDOR Y O COMERCIALIZADOR CON EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TÉCNICA. ASÍ COMO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES LEGALES Y 
FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD Y 
GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBERÁ 
ACREDITAR CON COPIA DE DOCUMENTOS FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA Y DEBIDAMENTE FOLIADOS Y NUMERADOS.

7. LOS OFERENTES QUE EXPRESEN SU INTERÉS POR PARTICIPAR DEBERÁN 
PRESENTAR SUS PROPUESTAS DE MANERA PRESENCIAL A TRAVÉS DE 
DOCUMENTOS IMPRESOS. Y EL RECIBO POR PAGO DE REGISTRO A LA 
LICITACIÓN POR UN COSTO DE $ 2.500.CC (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N) LO CUALES PODRÁN SER PAGADOS EN LAS CAJAS DE LA TESORERÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO DE LUNES A VIERNES 
EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:C0 HRAS.. PRESENTANDO EL ESCRITO EN EL QUE 
EXPRESEN SU INTERÉS A PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, ENTREGANDO 
FICHA DEL PAGO POR CONCEPTO DE INSCRIPCIÓN. ASIMISMO, PODRÁ REALIZAR 
EL PAGO VÍA. DEPÓSITO BANCARIO A LA CUENTA BANAMEX SUCURSAL 318 
NUMERO DE CUENTA 7007-892-4886, CLAVE INTER8ANCARIA 002796700789248863 
A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TARASCO.

8. LAS OFERTAS SERÁN PRESENTADAS A LAS 12:00 P.M., DEL 30 DE NOVIEMBRE 
DEL 2015 EN LA SALA DE CABILDO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN LA 
PLANTA BAJA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO,. 
CON DIRECCIÓN EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO No, 415, COL. CENTRO, C.P. 
86781, JONUTA, TABASCO. LAS OFERTAS SERÁN PRESENTADAS EN PRESENCIA 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS OFERENTES QUE DESEEN ASISTIR.

9. SERÁ RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE, REVISAR EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET SI LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN HAN SIDO MODIFICADOS.

mailto:MCASTRO_MOSQUEDA@HOTMAIL.COM
HTTP://COMPRANET
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10. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE 
f (CITACIÓN, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES, PODRÁN 

ER NEGOCIADAS.

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUÍ \L

C .P. JU L IO  CEjfcSRCVtORALES
DIRECTOR DE. ADMiNiSTRACÍOLCyTR L Sí DEN 

DELH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ’

BASCO.

2073 -  2015

COMPRAS 
A.TAB ASCO.

VHjiuel Hiduiuo T -J ! 5. Coi. C-íniro. C.P. Sfê SI. Jonuia. Tabasao
n a j - j

Tei. (9\3) 56 7 00Í«?
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo

>SEGOB
Secretaria de 
Gobierno

No - 4901

ACUERDO INSTITUTO ESTATAL 
«leí*» MUJERES

A CU ER D O  DE C O LA B O R A C IO N  QUE C ELEB R A N  POR UNA P A R TE , E L  G OBIERNO 
D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , R EP R E S E N TA D O  POR E L  G O B ER N A D O R  
C O N S TITU C IO N A L D EL E STA D O , LICEN CIA D O  A R TU R O  NÚÑ EZ JIM ÉNEZ: 
A SIS TID O  POR E L  S E C R ETA R IO  DE G OBIER N O , C. C É S A R  R AÚL O JE D A  
ZUB1ETA; E L  CO O R D INAD O R  G E N E R A L  DE A S U N TO S  JUR ÍD IC O S D EL 
G O B IER N O  D EL E S TA D O , LICEN CIA D O  JU A N  JO S É  P E R A LTA  FÓ CIL: Y  LA 
D IR EC TO R A  G E N E R A L  D E L  IN S TITU TO  E S T A T A L  DE LAS M UJER ES, D O C TO R A  
LETIC IA  D EL CARM EN ROM ERO ROD RÍG UEZ; Y  PO R  LA O TR A , E L  FISCAL 
G EN ER A L D EL E STA D O , D O C TO R  FER N A N D O  VALEM ZUELA PERNAS, PARA 
1MPLEMENTAR EL P R O TO C O L O  A L3 A  EN EL E S TA D O  DE TA B A S C O .

t i  fenómeno de is desaparición de mujeres y ninas, no ss privativo de las grandes 

ciudades en México.

El 10 de diciembre de 2009 la C-cne Interamericana de Derechcs Humanos (CIDH) 

notificó formalmente a nuestro país !a sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y cosías, dentro dei Caso González y Otras contra el Estado 

mexicano (Campo Algodonero). De forma específica, en su resolutivo 19 

determíne que el Estado mexicano debe -atendiendo íes párrafos 503 a 5C6 de ia 

sentencia- adecuar el Protocolo Alba, implemeniar o en su defecto un nuevo 
dispositivo análogo, conforme a ios siguientes criterios:

) implsnsníar búsquedas ce oficio y sin dilación alguna, cuando se 

presenten casos ce desaparición, como una medida tendiente a proteger la 

vida, iicenac personal y ia integridad personal oe ia persona oesaparecida:

i!) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad 
para dar con el paradero de la persona;

iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho c de derecho que le reste 

efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como exigir 

investigaciones o procedimientos preliminares;

iv; asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de
cualquier índole que sean necesarios para si éxito de la búsqueda;
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vi confrontar si repone de desaparición con ia case ce cates as personas 

desaparecidas referida en la citada sentencia en la sección 4.2.4 jnfrs, y

ví' ononzar ias busousdas en areas oonde razonaciei-iente sea más

probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente 

otras posibilidades o ¿reas de búsqueda. Todo !o anterior deberá ser aún 

más urgente y riguroso cuando la desaparecida sea un niña.

Por otra parte, durante su 52° período de sesiones, el Comité parala Eliminación 

de la Discriminación contra ia Mujer, celebrado dei 9 al 27 de julio de 2012, emito 

oosen/acicnss finales al Estado mexicano a propósito de sus informes periódicos 

séptimo y octave. De forma específica respecto dei apartado de violencia contra 

las mujeres y fsminicidio, recomendó a México (párrafo 19, inciso b), [. .j 

Desarrollar un registro oficia! sistemático de las desapariciones forzosas a fin de 

poder evaluar la magnitud dei fenómeno y adoptar políticas apropiadas; examinar 

los códigos penales ¡ocales para tipificar como delito las desapariciones forzosas: 

simplificar los procedimientos existentes para activar ei Proíccoio Alba y la Alerta 

AM6ER. a fin de poner en marcha sin demora la búsqueda de las mujeres y 

muchachas desaparecidas; y normalizar los protocolos ce búsqueda policía!;

La atención brindada ocr ei Estaco mexicano no tue scic oara a ! um oum ism c

ios punios resolutivos de ia Sentencia de Campo Algodonero en e! contexto de1 

Estaco de Chihuahua donde ocurrieron los hechos, sino que ha permeade en e¡ 

orden jurídico mexicano desarrollándose instrumentos instancias y acciones ce 

política pública en varias entidades dei país, ejemplo de elle fue ei acuerde temado 

por ia Conferencia Nacional de Procuración de Just cia para ia generación en cada 

entidad de Lineamienícs Generales cara ia estandarización de ias investigaciones 

de ¡os delitos relacionados con cesapancicnes ce Ttujsrss, ce i osiltc de viciación 

de mujeres y dei deiito de homicidio de mujeres por razones de género, a partir 

dei documento base elaborado per ei instituto Naciera! de Ciencias Penales 

ílNACíPE': a instancias de ia Mesa de Trabajo iniecrada ocr diversas instancias

ssciuilvo 13 del fai io de ¡a CiDH en~ei caso
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Ahora bien, tomando en cuenta ei contenido dei artículo 1o constitucional que 

señala:
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de ¡es 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en ios tratados 
internacionales de ios que ei Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, saive en ios casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanes se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con ios tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en iodo tiempo a las personas la protección 
más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar ios derechos 
humanos de conformidad con Ice principies de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y pregresividad. En consecuencia, ei 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a ios derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Respecte de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar bajo el 

principio de pregresividad es preciso reconocer que las medidas que México torne 

deben ser deliberadas, concretas y orientadas ai cumplimiento de sus 
Gbiicacicnes. las cuales para efectos de este documento se identifica entre otras 

las contenidas en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar !a Violencia, de manera específica !o dispuesto por ei artículo 7: "Los 

Estados [•••] convienen en adoptar teces ios medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha videncia y en llevar a 

caco ¡c sicuieríe: Í...1 b'

sancionar la violencic
actuar con ia debida diligencia para prevenir, investigar 

entra la mujer’.

Lo anterior implica, entre otras cosas, la ' generación de acciones de política

pública que contribuyan a prevenir conducías que eviten, prevengan o reduzcan

¡as condiciones ce la violencia en contra de las mujeres y niñas en Tabasco. La

procresivicad acucada en el derecho a una vida libre ce violencia deberá 
considerar ¡as necesidades concretas ce las mujeres y niñas, no sólo los recursos

económicos, sino también ¡os tecnológicos, institucionales y humanos.1

Por lo anteriormente expuesto y en congruencia piena con ei desarrolle progresivo
ce los csrechcs humanos de ¡as mujeres y niñas aue sufren violencia derivada de
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su desaparición o extravío, reiterando ei compromiso que México y el Estado de 

Tabasco tienen para prevenir, atender, sancionar y erradicar ia violencia contra 

ías mujeres y las niñas, se comprometen a colaborar' de manera permanente a 

adoptar y desarrollar en el Estado de Tabasco los contenidos, acciones y tareas 

previstos en el denominado Protocolo Alba como una herramienta efectiva para la

búsqueda y localización de mujeres y niñas como parte de un Programa 

desarrollado a nivel Nacional.

Derivado de este Acuerdo de Colaboración y para cumplir ccn ios tiñes y objetivos 

de! Protocolo Alba, se requiere de la asistencia, participación, colaboración y 

coordinación de las diferentes instancias de! Gobierno Federa!, Estatal y Municipal

que permitan 

desaparecida

agilizar y lograr la localización y -esguardc de ¡a persona 

o no localizada; cada una realizaba las acciones que les

correspondan según lo determine el Protocolo A iba. para ello se firmarán 

acuerdes de colaboración con cada una de las instancias involucradas.

Leído que fue ei presente Acuerdo de Colaboración y enteradas las Partes de su 

contenido, lo firman en cinco tantos originales en la dudad de Villahermosa, 

Tabasco, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil quince.

1 Vázquez Luis Daniel y Serrano Sandra, Los principies da Universalidad, Interder e.ncenc;£. indivisibilidad y 3rogres¡vidad /  
D isponible an ia w ab  'nnpV/bibBo.]uridicas.uram.fTW/libros/7/3033/7.pdf
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HCvA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEi. ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL GOBIERNO 
DEL ESTACO CE TA2ASCC, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMENEZ: ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIE7A; EL COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO DEL ESTACO, LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL; Y LA 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, DOCTORA LETICIA DEL CARMEN ROMERO 
RODRÍGUEZ; '  POR LA OTRA. EL FISCAL GENERA- DEL ESTACO, DOCTOR FERNANDO VALENZ’JELA PERNAS; PARA 
iMPLEMENTAR EL PROTOCOLO ALBA EN EL ESTACO DE TABA3CÓ, EN LA CIUDAD CE V'ILLAHERMGSA, TASASCO, A 
SEIS CE NOVIEMBRE DEL AÑO CCS MIL QUINCE.------------------------------------------ — ------------------------------------------------------------------------------
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No - 4885 DIVORCIO NECESARIO

HUGO FELIPE SUAREZ REAL.
DONDE 3c ENCUENTRE.

En e! expediente número 139-2014. relativo al Juicio' de Divorcio 
Necesario por Domíciiio Ignorado, promovido por Marta Eloísa Aguilar Ventura 
en centra de Hugo Felipe Suárez Real, ’se dictó sentencia definitiva el 
veintiocho ce octubre de dos mil quince, que en sus puntos resolutivos
copiados 3 ís letra dicen;

RESUELVE

Primero, este juzgado resultó competente para conocer y resolver el
presente asunto ;> la vía elegida es la ¡dónea.

Segundo. En cumplimiento al estudio oficioso del CONTROL DE 
^ONVENCiCNALiOAD se declara judicialmente Ja tnaplicabilídad del 
artículo 272 en su fracción íX, del Código Civil en vigor en el Estado.

Tercero. Se declara disueito el vinculo matrimonial que une a los 
ciudadanos María Eloísa Águila Ventura y Hugo Felipe Suárez Real, según 
acta de matrimonio número 194 inscripta en el libro 01; de! 5 de agosto de 
1988, expedida per el oficial 01 del Registro Civil de las personas de 
T a ñ o s ' T a n  .ísco; y quedan en actitud de celebrar nuevas nupcias.

Una /ez que esta resolución.haya, adquirido Ja.autoridad de
cosa juzgada, remítase copia certificada al oficial 01; del registro del Estado civil 
de fas i-ersonas de este municipio, para que levante eí acia de divorcio.; asi 
:cmo para que al margen el acta de matrimonio 194. inscrita en el libro 01: el 06 
de agesto ce 1988. ponga una nota expresando la fecha en que se declaró el 
divorcio, el tribunal que Jo declaro, anote la partida de matrimonio con la 
disolución de! vinculo y para que publique un extracto de la resolución durante 
quince días en las tablas destinas ai efecto.

Quinto. Para dar cumplimiento a So dispuesto en el artículo 105 del 
código civil vigente en el Estado. requiérase, a Jos hoy divorciados María Eloísa 
Aguila Ventura y Hugo Felipe Suárez Real, para"que exhiban sus respectivas

actas de nacimiento a fin que se ordene la.. anotación marginal en las 
mismas, de la disolución de! vinculo matrimonial que los unía

Sexto. Se declara extinguido a) derecho a ios cónyuges de 

proporcionarse alimentos.

Séptimo. Notifique se la présente resolución al demandado Hugo Felipe 
Suárez Real, en ’érminos del articule 229 fracción IV del código procesal civil 

vigente en el Estado.

Octavó«- Háganse las anotaciones én el Itero de gobierno / en su 
oportunidad archívese empresente.asunto; como total y legalmente concluido.

Notifíquese perspnaim’eñté y cúmplase.
ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ. MANDA Y 

FIRMA. LA LICENCIADA LETICIA PALOMEQUE CRUZ JUEZA CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. POR Y ANTE LA 
LICENCIADA MARIA DE LA LUZ RODRIGUEZ LOPEZ. PRIMERA 
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO OE LOS 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN 
LA  CIUDAD DE VltLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO 0€ 
TABASCO, MÉXICO; A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE. CONSTE.

LA PftIMÉftkSECRETARI,

L I C D A . . . UT'L^Z RODRIGUÉ? LOPEZ.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDAOES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En eí expediente número 564/2014, neiaírvo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 

^ denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de MIGUEL 

\  ÁNGEL VITE CRUZ y CELIA OLIVEROS CAMET, con ‘echa cuatro de 
noviembre de dos mil quince, se dictó la siguiente actuación judicial:

AUTO DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.
Vista la cuenta secretarial, se acuerda.

PRIMERO.- Téngase por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO 

CASTILLO SUÁREZ. en su carácter de apoderado legal de la parte actora, con su 

escmo de cuenta, como lo solicita, y de conformidad con lo istabiecido por los 

artículos 433. 434, 435, 577 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y 

al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de los demandados 

MIGUEL ANGEL VITE CRUZ y CEUA OLIVEROS CAMET, mismo que a 
continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO, identificado como Lote número 16, de la Manzana 

V «neo, ubicado en la Calle ‘Área Donada“ Residencial Deportiva de esta ciudad, 
constante de una superficie de 117.771 metros cuadrados, comprendido dentro de 

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 6.366 metros, con el Lote 
número 8 de la Manzana U; Ai Sur 6.366 metros, c o n  á re a  donada; AJ Este: 

18.50 metros con el Fraccionamiento La Ceiba; Al Oeste: 18.50 metros, con 
área donada, y al cual se le fijó un valor comercial de 51 731,000.00 (un miJúr 

setecientos veintiún mil pesos 74/100 m.n), mismo que servirá de b3se o a r j el 
remate, y es postora legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO.» Se hace saber a los postores o liciUdores que deseen 

intervenir er la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de, la Tesorería Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos eí DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito n o  serán admitidos..

TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción  IV del ordenamiento 

civil antes invocado, anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DIAS, en e! Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en (a 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 

HORAS DEL DÍA OCHO OE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, y no habrá 

té rm in o  d e  espera.
NOT1F1QUESE PERSONALMENTE V CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante la Secretaria Judicial, licenciada HILARIA CANO CUPIDO, con quién actúa, 

certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y .PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA Ju LDIC1AL

LIO. HluyilACANO CUPIDO.;':
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no, 4887 NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN JUDICIAL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

CC, MANUEL OF LA CRUZ PÉREZ y MARISOL ¿-«ALCAZAR MENA.

En «i expediente 532/2612, relativo al procedimiento no 
contencioso de NOTIFICACIÓN E INTERPELACION JUDICIAL, promovido por la 
sociedad mercantil denominada SCRAP i( S. DE R. L. OE C. V., a través de su 
representante legal licenciado HÉCTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, a MANUEL 
DÉ LA CRUZ PÉREZ y MARISOL 9ALCAZAR MENA, con fecha cinco de octubre de 
des mil doce, nueve de junio y veintiocho de agosto de dos mil quince, se dictaron unos 
acuerdes que en io conducente dicen:

JUZGADO CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE.

Vista la razón secretara!, ss provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado ai licenciado LÁZARO BALAN MOSQUEDA, 

apoderado general para pleitos y cobranzas ce !a sociedad mercantil denominada 
"SCRAP IIa. Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, personalidad 
que acredita y se le tiene por reconocida en términos de la copia certificada del 

^dsstrumento notaría! número veinticuatro mil seiscientos sesenta y cinco, libro trescientos
pasada ante la fe dá licenciado PEDRO BERNARDO BARRERA CRISTIAN!,

- ulular ele la Notaría numere ochenta y dos del Distrito Federal, que exhibe adjunto a su 
.-escrito de cuenta, a trí-vés del que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
i-CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN e INTERPELACIÓN JUDICIAL, dirigido a 

MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAO MARISOL 3ALCAZAR MENA, ambos con 
domicilio en el departamento número 401, Edificio 24, carretera Villahermosa a Teapa, 
Kiiómetro 9, de! Medí »o Social "La Parrilla Tierra Blanca" municipio de Centro, Tabasco.

SECUNDO. Con fundamento en ¡os artículos 1, 2, 55, 57, 69, 70, 130, 131, 132, 
710, 711 j  .'ilativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles oara el
Estado, y &  'V.-tv 2283 del Código Civil, ambos ordenamiento en vigor, se da entrada 
a ta : ia vía y forma propuesta.

Fórmese r.-:pedieníe, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que ie 
■ corresponda y de:»e aviso de su inicio a (a H. Superioridad.

TERCERO. Er? virtud de lo anterior, y como ¡o solicita &>. p ro m overte, hágase  
saber a MANUEL 0E LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BAL CAZAR MENA, en 
el domicilio antes señalado, que como consta en ¡a escritura oúbiiea 79.595 de fecha 
quince de junio de dos mil seis que se acompaña, ia sociedad mercantil denominada 
"SCRAP H", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, celebró con el 
Instituto de! ponac Nacional de ia Vivienda para ¡os Trabajadores (INFONAV1T) un 
Contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos, y en virtud del mismo este 
último cedió a aquella todos y cada uno de ¡os créditos hipotecarios, incluyendo sus 
accesorios, dénmenos litigiosos inherentes y todo cuanto de hecho y por derecho íes 
corrasponoa. quedando inciuida dentro de dicha cesión ¡a escritura pública 13,470 
volumen CCXL de fecha dos de febrero de mii novecientos noventa y ocho, misma que 
condene eí Contrato de compraventa y el otorgamiento de crédito y constitución de 
garantía hipotecaria que los hoy interpelados celebraron con el iNFONAVIT

.Asi también, que mediante escritura pública 5512 de fecha once Ge diciembre de 
dos mü seis, "SCRAP ir, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
mc-drficó con el INFONAVIT el 3iudirio contrato de cesión de créditos y derechos 
litigiosos. quedando dentro de dicha m odificación incluida la escritura pública 13,470 a 
que se ha Teche referencia

En 'ar.cn de ¡o anterior, se Ies '■equiere, para que se abstengan de realizar pago 
aiguno ¿ favor cei instituto de! Fondo Nacional de ¡a Vivienda para los Trabajadores 
•'INFONAVIT), / cualquier pago que realicen en io sucesivo, relacionado con la 
menccnada escritura número 13.470 deberán hacerlo a favor de “SCRAP II*. Sociédad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 3 la cuenta número 7827903, clave 
44180001073279000, referencia 556197 de ¡a institución de crédito SCOTIABANK 
¡NVERLAT, Sucursal 4$.

Asimismo, se les .ntima para que en ei término de TREINTA DÍAS hábiles, 
siguientes a la notificación que se les realice dei presente proveído, realicen el pago «• 
de 108.619 de SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda 
nacional a ia cantidad de 5197,526.91 (Cierto noventa y siete mi! quinientos veintiséis 
peses 31/100 M.N.) por concepto del capital adeudado en corte ai 30 de junio de dos 
mil once, derivado de a mutticitada escritora 13,470, y de igual forma, el pago de 
61.298 SMV (Salario M ínim o M e nsu al Vigente), que equivalen en m oneda nacional a 
'■s santidad de $111,472.25 (Ciento once mi! cuatrocientos setenta y dos pesos 25/1C0 
M.N.) por concepto de intereses moratorios en corte al 30 de junio de dos mil once, 
más .os intereses que se sigan vencienco hasta que hagan pago total del adeudo.

Por último, se les hace saber que as voluntad de ia hoy promoverte oar por 
'/eneldo anticipadamente al Contrato de otorgamiento de crédito con interés y 
constitución de garantía hipotecaria que celebraron con eí iNFONAVIT mediante 
escritura pública 12.470 del dos de febrero de mü novecientos noventa y ocho, en 
virtud dei incumplimiento de oago pactados en ei mismo.

CUARTO. E! promoverte señáis como domicilio oara oír v recibir citas. 
notificaciones v documentos la consultaría iegai marcada con el número 202 de ¡a calle 
Narciso SásfiZ, esquina con Migue: Lerdo de Teiaca. despachos 101 y 102, primer pise, 
de ía Zona Remooeíada, en el Centro de esta dudad, y autoriza para tales efectos o las 
personas que menciona en au escrito de demanda; autorizaciones que se ;e tienen por 
hechas en términos dei arábigo 138 de ía Ley .Adjetiva Civii vigente en ia entidad.

QUINTO. Asi las cosas. una vez que se haya cumplido con la finalidad para la' 
cual se promueve el presente asunto, archívese el expediente como asunto concluido, 
previa las anotaciones de ngor que se hagan en el Libro de'Gobierno que se ileva en 
este Juzgado y hágase devolución de ios documentos exhibidos, previa constancia y 
firma de recibido que obre en autos.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asi !o proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉLICA SEVER1ANO 

HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil de Pnmera instancia del distrito judicial del centro, ante 
ei licenciado ROBERTO L4RA MONTE JO, Secretario de Acuerdos con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe.

Inserción del auto de nueve de julio de dos mil quince.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL
QUINCE.

VISTO: E escrito de cuenta, se acuerda:
 ̂ ÚNICO. Por presente al licenciado HÉCTOR MANUEL SOBERANO 

RAMON Apooerado de ia oarte actora. con su escrito de cuenta, haciendo una serie de 
manifestaciones, en primer término que se da por conforme con la vista que se le otorgo 
mediante proveído de fecha veintiuno de mayo del presente año, y solicitando surta sus 
efectos legales correspondientes

En segundo término hace devolución del exhorto número 043/20 15 y 
anexos, sin diligenciar, por ¡os motivos exouesto en la constancia actuaría! de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil quince, remitido por la Juez Mixto de Primera instancia de 
Jalapa, Tapasco; solicitando que sin necesidad de nueva vista, surta sus efectos legales 
correspondiente, y en ‘ercer término bajo protesta de decir verdad que desconoce 
cualquier otro domicilio / habiendo agotado todos los domicilios proporcionados por las 
diversas autoridades de conformidad con el numeral 131 y 139 fracción il. se realice en 
este procedimiento el requerimiento de pago y notificación de cesión de derechos a los 
derpanaados a través de los edictos, y se turne para ia elaboración de los mismos.

Atento lo anterior, téngase al licenciado HÉCTOR MANUEL SOBERANO 
RAMON, Apoderado ae la parte actora, dando contestación dentro del termino legal 
concedido según computo secretaria! visible a foja doscientos seis (206) vueltas, la vista 
que se ie otorgo mediante proveído de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince

Asimismo devuelve el exhorto número 043/2015 y anexos, sin diligenciar, por 
•os motivos expuestos en el mismo agréguese a ¡os presentes autos para los efectos 
egaies a que naya iugat

Como lo solicita el promoverte y en virtud que ya obra en autos 
constancias actuaríais, en ¡as que se advierte no ‘ue posible ¡levai a cabo 'a 
notificación a ios Ciucadanos MANUEL DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL 
3ÁLCAZAR MENA, en .os domicilios proporcionados por las diversas instituciones

De conformidad con el numeral 139 fracción II. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese a los ciudadanos MANUEL 
DE LA CRUZ PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BALCAZAR MENA, por medio de 
edictos, que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editan en esta dudad, en los términos del auto de inicio de fecha anco de 
octubre de dos mil de ce.

Se Hace de! conocimiento de ios ciudadanos MANUEL DE LA CRUZ 
PÉREZ y TRINIDAD MARISOL BALCAZAR MENA, que deberán presentarse ante 
este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA 
DIAS, contados a partir de ¡a última publicación de los edictos, asimismo se les hace 
saber que se le concede un término de TREINTA DIAS hábiles, siguientes a la 
notificación que se les realice del presente proveído, realicen el pago de 108.619 de 
SMV (Salano Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda nacional a la 
cantidad de $197, 526.91 (Ciento noventa y siete mil quinientos veintiséis pesos 
91/100 M.N.) por concepto del capital adeudado en corte al 30 de junio de dos mil 
once, derivado de la multicitada escritura 13.470, y de igual forma, el pago de 61 298 
SMV (Salario Mínimo Mensual Vigente), que equivalen en moneda nadona! a la 
cantidad de $111.472.25 (Ciento once mil cuatrocientos setenta y dos pesos 25/100 
M.N.) por concepto de intereses moratorios en corte al 30 de junio de dos mil once, 
Por último, se les hace saber que es voluntad de la hoy promoverte dar por vencido 
anticipadamente el Contrato de otorgamiento de crédito con interés y constitución de  
garantís hipotecaria que celebraron con eí INFONAVIT mediante escritura pública 
13.470 del dos de febrero de mü novecientos noventa y ocho, en virtud del 
r.q*.:mclimiento de pago pactados en el mismo, empezando a correr dicho término, al 
<jia siguiente de vencido ei término para recoger los traslados.

En consecuencia de ¡o antenor, dígasele al promoverte que entre cada una 
5s ;?j publicaciones deben mediar dos dias hábiles, efectuándose ¡a subsiguiente 
cubicación al tercer día nabil siguiente

Sirve de apoyo a lo antenor por analogía, ia jurisprudencia sustentada oajo el 
rubro y localización que a continuaaón se ata:

‘NOTIFICACIÓN F'CR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122. 
FRACCIÓN ¡I, DE. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDErAiD Conforme a dicrio precepto legal, tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación cor eó-fes. os cuales deoen publicarse oortres veces "de tres 
en tres días" en ei Lo!etín Judicial y en el periódico local que indique ei ¡uez
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Ahora bien. ¡a expresión “de tres’ en tres días" deoe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las duplicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice ai tercer día hábil 
siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
aeben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 
entre ellas Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. ía publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a ta regla prevista r»n el precepto 
citado. Además, si (a intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en ei artículo 570 del Códioo de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles aue 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Registro: 169846 
Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Oaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis. ia./J. 
19/2008. Página: 220.
De igual manera, se requiere al promovente. que deberá apersonarse a esta 

secretaria, para los efectos de que realice ¡os trámites necesarios para la obtención y 
publicación de los edictos correspondientes

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F IR M A  L A  LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, CON QUIEN
l e g a lm e n te  a c t ú a , q u e  c e r tif ic a  y  da  f e .

Inserción dei auto de fecha veintiocho de agosto de 2015.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Único. Por presentado ai licenciado HÉCTOR MTJ.&ÍEL SOBERANO 

RAMOS, con su escrito de cuenta, y como lo solicite, en consrderantío que alguna de las 
publicaciones ordenadas en proveído de en ei Periódico Oficial Jeí Estado se hicieran 
en día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, soto se 
edita ios días miércoles y sábados, y que no podría llegarse al extremo de exigirse que 
se publiquen en un día distinto; por tonto con fundamento en el arábigo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se labiüta el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones se realice en ese día.

Congruente con lo anterior, expídanse ai promovente lo edictos ordenado« 
en proveído de junio dei actual, con inserción del presente proveído.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROV6YÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL UCENCIA DO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIOOICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS.

-DADO: A LOS VEINTIOCHO OÍAS DEL MES DE AGpSTO DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA ClUpAfTBÉ VILÍaBé RMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 
DETABASCO. /  \

No - 4888 JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

■'-so íiTrplazar a ¡os ciudadanos ALBA LUZ CRUZ 1 JULIO ORTIZ GONZÁLEZ, 
demandada en *1 presente Juicio, los autos proveídos L7octubreí20l5 ■/ 24 de
septiembre COI 2'

E el expediente número 461/2013. relativo ai juicio ír. la VÍA ESPECIAL DE 
UPISDIC ;:Cr4 VOLUNTARIA DE NOTIFICACION JUDICIAL, promovido por 

i :crociada MGHICA ESPERANZA PALACIOS LOPEZ, apoderada de la persona moral 
tener,«natía SCRAP II”. SOCIEDAD 06 RESPONSABILIDAD UMITAOA DE CAPITAL 
/¿RJA3LÍ. para '.os efectos de que notifique y requiera judicialmente 3 los ciudadanos 
í L3~ LUZ CRUZ en calidad de acreditada / con ei carácter 1ei cónyuge, al ciudadano 
JUUC OPTÍZ GONZÁLEZ., a través de quien legaímente :a represente, se dictaron 
«nos proveídos que a la ¿etra dicen:

AQIJgftDO: i d / Q C T U B R E ; 2 P l S

SEGUNDO. áSÍ -n«smo. aciara que ?n el proveído leí ' »intiocho 1e mayo Jet 
p eseme año únicamente ¿e mandó a emplazar por edicto 3 2 ciudadana ALBA LUZ 
3P*JI cuando lo correcto era a ios ciudadanos A.L3A LUZ CRUZ Y JULIO ORTÍZ 
',-G-NZ -LEZ. .-Carecen que se le tiene por hecha para rodos ios efectos legales a que 
' ..v i lugat 5

7^®CERO Por lo antes expuesto, / cómo"lo solicita en e» mismo y toda /ez que de 
os interines rendidos por las dependencias a ¡arcuales se tes solicitó proporcionaran 
o¿ domicilias que ?n sus archivos teman, registrados de los ciudadanos ALBA LUZ 
I F ' . 'Z  c JLLíO ORTIZ GONZALEZ, sa advierte'que hubo algunas dependencias que 
>i encontraron -domicilio de ios demandados antes mencionado, pero al constituirse el 
ícmanc en 'os domicilios no fueron localizados los mismos, máxime que como ¡o 
r,,rtr.ífie:ta ¡a ĉursante el domicilio que níormo ef Director de Asuntos Jurídicos del H.
- untamiento Constitucional leí municipio «Je Centro. Tabasco. ya 'ue agotado sn 

autes
Zr. .cncecuenoa y de conicwudad ;or, el articuo 139 deí Código de 

?fo,-scimientos Civiies en Vigor en e) Estado, notiííquesa 3 os ciudadanos ALBA LUZ
CRVZ f JULIO CriTIZ OCNZhLEZ ->•-< .necio te »dicto--» ue ce expidan y publiquen 
>,i tjf s /eces. -ae tres en tres di-'.': -?i Di-criic un..! iel Estado, asi como en
•\ io lí ios diaric-s Je ma/or circulación que se ¿-cutan en es.a Ciudad, para ¡es efectos 
ce cir- cumpla ccr lo ordenado en n  proveído del /emtic. atro de septiembre -de dp-s

mil »rece y  se hace saber a los citados ciudadanos, -que deberán presentarse so te  

este juzgado 3 recoger las copias del traslado dentro dei iérmino de cuarenta días 
'<'hiles contados 3 partir de la última publicación Je los edictos. para efectos de o-«v? 
•-'implan con las cláusulas primera, iercara. octava j  apartado de hipoteca de» 
contrato de crédito que exhiba la parte a d o ra  respecte al requerimiento de pago 
dentro del plazo de tres días hábiles, empezando a correr el mencionado termino, ai 
día siguiente de vencido el término p3ra recoger et traslado.

CUARTO. 3e agregan a ¡c-s presentes autos los adictos, sin que surtan efectos 
legales algunos, en virtud a lo acordado en eí punto que antecede.

Visto a sus auics. el contenido de ¡a razón secretaria!, se provee:
PRIMERO. Por presentada la licenciada MÓNICA ESPERANZA PALACIOS 

LÓPEZ, con el escrito de cuenta y anexos, con s! carácter de Apoderada de la persona 
moral denominada 'SCRAP !¡r . SOCIEDAD 06 RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, tal y como !o acredita ccn la escritura Pública certificaba -Him-KC 
25.040 del dieciocho de octubre de dos mil orv:s. pasada ante !a fe del ücsr,ciado Pedro 
Bernardo Barrera Cristian!. Titular «de la notaría 32 de «México, rispio Federal, 
personalidad que se tiene por reconocida para todos les efectos legales a que haya lugar.

De igual forma com o  lo solicita la demandante bagase devolución Je ¡a escritura 
pública certificada cor, la que acredita su personalidad previo cotejo y -certificación que se 
haga con ía copia simple que exhibe. debiendo quedar en autos constancia Je recibido.

Con el carácter reconocido en lineas que anteceden promueve en ta /iA 
ESPECIAL DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para los 
efectos de que Notifique y requiera Judicialmente a los ciudadano* AL8A LUZ CRUZ en 
calidad de acreditada ¡  con el carácter de cónyuge al ciudadano JUliO CRUZ 
GONZALEZ, ambos con domicilio para ser notificados el ubicado en eí Zaporramente en 
Condominio 201, ler. Nivel del Edificio 95 del andador Suoambdia. Fraccionamiento 
denominado las Rosas, ubicado én la Villa de Ocuiáftppnrtan Centro. Tabasco de asta 
Ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en ¡o dispuesto en ¡es numerales i6t '62. 166. *o9 
TiQ. ~11 y 714 del Código de Procedimientos Civiies vigente an el Estado, as; :omo 'os 
artículos 2279. 2281. 2306. 2322. 2323. 2324. 2325 y demas relativos- y aptícafctes del
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Código Civil vigente en si Estado, se da entrada a la solicitud en ia vía y forma 
propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que ¡e 

;orresponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
TERCERO. En consecuencia y como lo solicita !a promovente. notifiquese a los 

riudadanos ALBA LUZ CRUZ en su calidad de acreditada y con el carácter de cónyuge al 
ciudadano JULIO ORTIZ GONZALEZ para que procedan a dar cumplimiento a ¡as 
solicitudes que realiza la licenciada MONICA ESPERANZA PALACIOS LÓPEZ, mismas 
cue copiadas a la letra del escrito de demanda son las siguientes:

1 Que mi representada es titular de los derechos de cobro 
denvados del crédito hipotecario que celebraron con el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL D£ LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, los ciudadanos ALBA LUZ CRUZ en su calidad 
de acreditada / en calidad de cónyuge, al ciudadano JULIO ORTIZ 
GONZALEZ, contrato que fue formalizado mediante documento 
privado número 2105939-1 de fecha 07 de junio de 1993. otorgado 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, representado en el acto por su 
Delegado Regional. ARQ. GONZALO ENRIQUE LARA GÓMEZ, 
justificando 'a titularidad de los derechos de cobro bajo el 
testimonio notarial número 5.512. de fecha 11 de Diciembre de 
2006. otorgada ante la fe del notario Público número 121 del 
Distnto Federal. Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo.

2.- Que a partir de la fecha en que sean legalmente notificados 
ios ciudadanos ALBA LUZ CRUZ en su calidad de acreditada y en 
calidad de cónyuge, al ciudadano JULIO ORTIZ GONZÁLEZ, de lo 
señalado en el inciso anterior, todos los trámites, negociaciones y 
pagos relacionados con crédito deberán realizarse a favor de la 
SCRAP ir  SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE" en el domicilio Av. Paseo de la Reforma 
número 404. piso 8. colonia Juárez. Delegación Cuauhtémoc 
México. D.F C.P. 06600 México. D.F.. en su calidad de nueva 
titular de los derechos de cobro.

CUARTO. En virtud de que a la fecha ha existido incumplimiento a las obligaciones 
Je pago del :ontrato de Apertura de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, mi 
representada le requiere formalmente en término de lo pactado en las cláusulas 
PRIMERA, TERCERA. OCTAVA y APARTADO DE HIPOTECA del contrato de crédito a 
-recto de que se realice y acrediten, en un plazo máximo de tres días contados a partir 
del Jia siguiente en que hayan sido notificados, los pagos mensuales e intereses 
ordinarios / moratorios. pactados dentro de las cláusulas antes referidas en el entendido 
que de no realizar el pago a mi representadá, esta dará por vencido anticipadamente eí 
plazo del pago. . ' ' - '7 ■  ' ,

Debiéndosele entregar cédula -que contenga el presente auto, asi como opta del 
eco.ito de solicitud > sus anexos. Hecho que sea lo anterior archívese el expediente 
como asunto totalmente concluido, lo anterior de conformidad con el articulo '  16 del 
Código Procesal Civn en vigor en el Estado

QUINTO. La ac'ora señalando como domiciiio para los efectos de )¡r / ecibr toda 
cíase de citas, notificaciones / documentos, el ubicado en la calle Ignacio Ramírez 
numero 149 Altos. Despacho 2 Cotonía Centro de ésta Ciudad y autorizando para tales 
efectos a os ciudadanos HECTOR MANUEL SOBERANO RAMOS ENRIQUE 
PALACIOS LOPEZ. BL-NCA, ASTRID CHÁVEZ GONZÁLEZ, ESPERANZA DEL 
CARMEN DE LA CRUZ ALEJANDRO FERNANDO MONTE JO ACOPA. ANSELMO 
JIMÉNEZ GARCÍA. RUBÉN FLORES, CESAR AUGUSTO VAIDEZ CASTILLO JOSÉ 
ARTURO CASTRO UUN ALONDRA VARGAS SUSUNAGA. ANA SILVIA AQU1NO 
PÉREZ. CLAUDIA RESENDIÍ VEGA. JULIO CESAR GONZÁLEZ COLORADO. ZITA 
MCNSERRAT BAUTISTA VALLA DOLIO V ESPERANZA LÓPEZ ORTIZ.

QUINTO. Asimismo / como lo solicita (a actor a. expídase a su costa / previo el 
pago de los derechos fiscales correspondientes, copias de todo lo actuado debiendo 
quedar en autos constancia de recibido.

NCTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. ENCARGADO OEL DESPACHO POR MINISTERIO 
DE LEY. POR Y ANTE LA SECRETARIA CIUDADANA LICENCIADA GENNY 
GUADALUPE MORA FONZ QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DtARICS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD. DADO A LOS DOCE DÍAS DEL MES CE 
OCTUBRE DE.DOS MIL QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMPSA. CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABA SCO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

IN TERPELADOS:
CARLO S MARIO M ORALES M ARTINEZ y ANA MARÍA JE S Ú S  
MIRANDA BAR RUETA 
DOMICILIO: IGNORADO

En el expediente número 206/2012, 
relativo al PRO CED IM IEN TO  JUDICIAL NO C O N TE N C IO S O  DE 
N O TIFICACIÓN  JUDICIAL, a efectos de notificar a CARLOS MARIO 
MORALES M ARTÍNEZ y ANA MARÍA JE S Ú S  MIRANDA 
BARRUETA, promovido por el licenciado LÁZARO BALAN 
M OSQUEDA, apoderado general para plertos y cobranzas de la 
persona moral 'SCRAP II", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; se dictó un proveído de fech a  
veinticuatro de agesto efef aricados mil quince, que copiado a la letra
dice:

‘ J U Z G A D Ó - f í S ^ ^ ^  E tV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JÍ/O/CtgjL'DEL.¡E S TA D O  C E N T R O , TA B A S C O , M ÉXICO , 
V E IN T IC U A T R O  D E  A G b & $ & g é S f p S  MIL Q U IN C E .

V IS TO S  La cuenfSseeretanat que antecede, se acuerda:
U N IC O : Se tiene por presente al licenciado H E C T O R  M A N U EL  

S O B E R A N O  R AM O S, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta y  como lo solicita, toda vez que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se pública miércoles y  sábados, con fundamento en ei arábigo 115 
del Código Procesal Civil, en vigor, se habilita el sábado para que alguna de las 
publicaciones en el citado medio de difusión, ordenadas por auto de fecha 
veinticuatro de junio del dos mil quince, se realice en ese dia.

Notifiquese p o r lista y  cúmplase.
A S I L C  P R O V E Y Ó , M AN DA Y  FIR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IVIL D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L E S TA D O . 
C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  
R O B E R T O  LA P A  M O N T E JO , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C TÚ A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  DA F E . . . '

Inserción del auto de fecha veinticuatro de junio del año dos 
mil quince

‘ . .M Z G A D O  T E R C E R O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . C E N T R O . TA B A S C O , M ÉXICO , 
V E IN T IC U A T R O  C E  JU N IO  D E  D O S  MIL Q U IN C E .

V IS TO S  La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene po r presente al licenciado H E C T O R  M A N U EL  

S O B E R A N O  R AM O S, apoderado legal de la parte adora, cor su esenio de 
cuenta en el que da contestación a la vista que se le dio en ei punto único dei 
acuerdo de fecha ocho de junio del año en curso, y  aI respecto manifiesta, que 
los datos extras que proporcionó en su último escrito, para localizar a ¡os 
demandados eran todos tos que tenia, por lo que solicita, se le tenga al 
IN S T IT U T O  M E X IC A N O  D E L  S E G U R O  S O CIA L, contestando en sentido 
negativo, respecto de la dirección de los demandados, manifestaciones que e 
tienen por hechas para todos los efectos legales a tos que haya lugar.

S E G U N D O . Ahora, como lo solicita, atendiendo a que en el domicilio 
señalado po r auto de techa diecinueve de enero de! dos mil quince, no fue posible 
localizar a los interpelados, según constancia aduanal visible a foja doscientos 
ochenta y  siete frente de autos, y  que las dependencias a las cuales les fue 
solicitado infórme, no aportaron m ayor dato, se declara que C A R L O S  M A R IO  
M O R A L E S  M A R TÍN E Z  y  A N A  M ARÍA JE S Ú S  M IRAN DA B A R R U E T A , son de 
domicilio ignorado, po r lo que con fundamento en los artículos 131 fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 'en  'vigor, se ordena 
notificarle el auto de inicio de fecha diez de abnl del año dos mil doce por medio 
de edictos, ios que se publicarán por tres veces. Jo tres en Tes días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los díanos de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, precisándose que ello debe hacerse en días hábiles, y  que 
entre una y  otra publicación deben mediar dos días hábiles, en la inteligencia que 
deberá in s e rta rs e  e n  ¡o s  m is m o s , a d e m á s  dei p re s e n te  p r o v e íd o  ai auto d e  inicia  
de fecha diez de abrii dei ano dos mil doce, naciéndole :aoer a ios interpelados 
antes citados que cuentan con un término te quince nías neones, contados j  
partir deI dia siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente

ante este Juzgado a recoger ei traslado y  anexos, y  un término de t/ernta días 
hábiles, contados a partir dei dia siguiente de aquel en que venza ai término 
concedido para recoger las copias dei traslado, para hacer el pago de ias 
prestaciones que se le reclaman; lo anterior de conformidad con los numerares 
2066 y  2283 del Código de Civil de Tabasco.

Notifiquese po r lista y  cúmplase.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IV IL D E  

P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L -E S T A D O ,  
C E N T R O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , P O R  Y  A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L , L IC E N C IA D O  
R O B E R T O  LA P A  M O N T E JO . C O N  Q U iE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y DA F E . . . '

Inserción del auto de inicio de fecha diez de abril dei año dos
mil doce:

• ..JU Z G A D O  T E R C E R O  D E  L O  C IVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  
D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  C E N T R O . V lLL A H E R M C S Á , 
TA B A S C O , A D IE Z  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL D O C E .

Vistos; el contenido de la razón secretariaI que antecede, se provee:
P R IM E R O . P o r presente al licenciado L Á Z A R O  8 A L Á N  M O S Q U E D A . 

en su carácter de apoderado general para pleiios y  cobranzas de la persona 
moral *S C R A P  II", S O C IE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  LIM ITAD A  D E  C A P ITA L  
VA R IA BLE, tal y  como lo acredita en términos dei poder notarial certificado 
numoro 25,040 de 18 de octubre de 201 i  pasada ante la fe del licenciado Pedro 
Bernardo Barrera Cristiani, Notario Público numero 82 de México, Distrito 
Federal, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar.

Con tal personalidad promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Notificación Judicial, que se le haga a los ciudadanos C A R L O S  M AR IO  
M O R A LE S  M A R TÍN E Z  Y  A N A  M ARIA J E S Ú S  M IR A N D A  B A R R U E T A , con 
domicilio para ser notificados a juicio el ubicado en:

E l primero en ei Lote 15. manzana 15, cerrada del Mango Dos. 
Fraccionamiento los Almendros, Ranchería ia Urna y  la segunda el ubicado en el 
departamento en condominio numero H-302, Tarcer Nivel, en las esquinas que 
forman las ca/ies Ttcoman y  Gardenias del conjunto hnbitadonei denominado 
Cosmes, de la ciudad industrial, ambos domicilios ubicados en esta ciudad

S E G U N D O . Con fundamento e-.í ios arilcutos 2066, 2283 y  demás 
aplicables del Código Civii vigente, 24, 27, 28 fracción VIti, 710, 7T i, 714 y  demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese al expediente, 
regístrese en el libro de gobierno con el número quo le corresponda y  Cese aviso 
de su inicio a !a H. Superioridad.

T E R C E R O . E n  consecuencia, con las copias de ia demanda y 
documentos anexos, debidamente sellados y  rubricados, hágasela entrega de ios 

mismos y  notifiquese a los ciudadanos C A R L O S  M A R IO  M O R A L E S  M A R TIN E Z  
Y  A N A  M ARIA J E S Ú S  M IRA N D A  B A R R U E T A , en sus respectivos donadíos, 
señalados en lineas precedentes lo siguiente:

1. Que ia representada del promovente, "Scrap ¡I" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, mediante escritura pública numero 
79,595 de quince de junio del año dos mil sais, celebro en su carácter de 
Cesionario, con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda peía los 
Trabajadores, en carácter de cedente, un contrato de sesión onerosa de créditos 
y  derechos litigiosos en donde el Instituto del Fondo Nacional de ia Vivienda paro 
los trabajadores, cede a su representada, todos y  cada uno ds los créditos 
hipotécanos incluyendo todos sus accesorios, derechos litigiosos inherentes, y 
todo cuanto de hecho y  por derecho les corresponda, quedando dentro de dicha 
cesión incluido ei contrato de compraventa y  otorgamiento de crédito y  
constitución de garantía hipotecaria de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y  siete, que los interpelados celebraron con el instituto dei 
Fondo Nacional de la Vivienda para tos Trabajadores, mediante ei instrumento 
público número 7,516 (sieie mil quinientos dieciséis).

2. Que la representada dei promovente, "Scrap ti’  Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, mediante esentura numere 5512 
de once os diciembre de dos mil seis, en su carácter de cesionario modifico con 
ei instituto dei Fondo Nacional de la Vivienda para tos Trabajadores en su 
carácter de cedente el contrato de cesión onerosa de créditos y  derechos 
iitigiosos, incluyendo el contrato de compraventa y  otorgamiento de crédito y  
constitución je  garantía hipotecaria de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa-y siéte;^oepelebraron con el Instituto de! Fondo Nacional 
de ia Vivienda para Jo s pabajjáctqnes, mediante instrumento público numero
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7,516 (siete m iT j^ ff iiM a s íc f i^ ^ é is ), tal como se advierte en el "B" créditos 
hipotecases p re c l^ n e ó te y é ^ e /f^ ig ló n  14 dei citado documento.

■' 3„ realizar pago alguno a favor det Instituto del
Fondo Nocional de td$fá*enr£rfpar7} los Trabajadores, por lo que cualquier pago 
que realicen '.en: Ib süCeSféo relacionado con el contrato de compraventa y  
otorgamiento-de' crédito y  constitución de garantía hipotecaria de veintinueve de 
diciembre d a  .mil novecientos noventa y  siete, documentado mediante 
instrumento publico con numero de escritura pública 7,516 (siete mil quinientos 
dieciséis); que celebraron con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit), deberán hacerlo a favor de su representada 'Scrap 
II" Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a la cuenta numero 
7827903, clave 44180001078279000, referencia 558197, de la Institución de 
crédito Banco Scotiank Bank Inveriat Sucursal 48.

4. Asimismo se les requiere para que realicen el pago inmediato de 
122.67 de S M V  (salario mínimo mensual vigente), que equivalen a la cantidad de 
S 174, 908.03 (ciento setenta y  cuatro mil novecientos ocho pesos 03/100 M.N.), 
po r concepto de saldo del capital adeudado en corie al 30 de junio de 2011, 
cantided obtenida tomando como base el salario mínimo mensual vigente 
equivalente a $ 1,818.53 (un mil ochocientos dieciocho pesos 53/100 moneda 
nacional), derivado del contrato de otorgamiento de crédito y  constitución de 
garantía hipotecaria documentando mediante escritura publica numero 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y  siete, que los interpelados 
celebraron con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.

De igual forma se les requiere del pago inmediato de 96.181 de SM V  
(salario mínimo mensual vigente), que equivalen a la cantidad de S 174,908.03, 
(ciento setenta y  cuatro mil novecientos ocho pesos 03/100 m.n.), por concepto 
de intereses moratorios en corte a! 30 de junio de 2011, más los intereses que se 
sigan venciendo hasta que hagan pago total del adeudo (cantidades obtenidas 
tomando como base el salario mínimo m ensual vigente equivalente a $ 1,818 53 
(un mil ochocientos dieciocho pesos 53/100 moneda nacional), derivado del 
contrato de otorgamiento de crédito y  Constitución de garantía hipotecaria con 
numero de escritura publica 7,516, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y  siete, que celebraron con el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), y

5. Que es voluntad de la repmsentada de! promovente, "Scrap II" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, dar por vencido 
anticipadamente el contrato privado de otorgamiento de crédito y  constitución de 

garantía hipotecaria documentado mediante escritura publica 7,516,- de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y  siete, que celebraron con 
et Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 
en virtud del incumplimiento de pago pactado en el mismo

C U A R T O . Señala el ocursante como domicilio para oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones, la Consultoria legal marcada con el numero 202 
de la calle Narciso Sáenz, esquina con calle Miguel Lerdo de Tejada, despacho 
101 y  102 primer piso, de la zona remodelada, colonia centro de esta Ciudad: 
autoriza para los mismos efectos a los licenciados Yolanda Ochoa Salaya, 
Armanda Cóncava Delfín, Maricela Ochoa Salaya, Juan Emilio Martín Garda  
Garda, Juan José Echavam'a Mosqueda, Cesar Augusto VakJez Castillo, 
Anselmo Jiménez García, Rubén Flores, José Arturo Castro Ulin, Roberto Jesús  
García Velten, Alondra Vargas Susunaga, Ana Silvia Aquíno Pérez, Julio Cesar 
González Colorado, Claudia Reséndiz Vega y  Raúl M. Molina Enriquez, de 
conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo civil en vigor

Q U IN TO . Hágasele devolución de la escritura con el que acredito su 
personalidad, previo cotejo y  certificación que efectúe la secretaria, con la copia 
simple que exhibe y  firma que otorgue de recibido 

Notifiquese personalmente y  cúmplase.
A S IL O  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIRM A  LA L IC E N C IA D A  N O R M A  U D IA  

G U T IÉ R R E Z  G A R C IA , J U E Z A  T E R C E R O  CIVIL D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  E L  
S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  U C E N C IA D A  R O S S E L V Y  D E L  C A R M E N  
D O M ÍN G U E Z  Á V A L O S , Q U IE N  C E R T IF IC A  Y  DA F E ..."

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA D O  Y  EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E SE EDITAN EN E S TA  CIUDAD, 
POR TR ES  VECES, DE TR E S  EN TR E S  DÍAS, SE EXPIDE EL 
P R ESEN TE ED IC TO  A LOS TR EIN TA  Y ÚN DÍAS DEL MES DE 
A G O S TO  DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN L ^ -C lp OBD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES TA D O  DE TAÉ

SEC R ETA R IO  JU D ICIAL),

LICENCIADO R O BER T OjZARA M O N TEJO

Exp.206/2012, Afgl
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No.-4882 AVISO NOTARIAL

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 3 3 .6 0 0 .4 5  Y 3 3 .6 0 7 .9 6

CUNDUACÁN, TABASCO

CUNDUACAN, TABASCO, 09 DE JU L IO  DE 2015

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, N O TA R IO  PÚBLICO NÚMERO UNO EN 

EL M UNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON D O M IC IL IO  EN CALLE 

HIDALGO NUMERO D IE Z . - ---------- ----------------------------------- ------------ ¿ ..........

-----------------------------------------------------HAGO C O N S TA R --------------------------------- --------- ----------------------

—  QUE EL DÍA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN TESTIMONIO 24,239 

(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE), VOLUMEN 73 (SETENTA Y 

TRES), PROTOCOLO ABIERTO, 5E INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO 

PEDRO ZAPATA DIAZ, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA D IO S A LIN A  AVALOS 

CALDERON, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA ÚNICA, SEGÚN TESTAMENTO 

PUBLICO NUMERO 22,959 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), 

VOLUMEN 61 (SESENTA Y UNO) PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA DIECISIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL CATORCE. LA CIUDADANA D IO S A LIN A  AVALOS CALDERON 

ACEPTO LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA INSTITUIDA A SU FAVOR, QUIEN 

MANIFESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE, OBLIGÁNDOSE A PROCEDER A LA FORMACIÓN 

DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.

DOY A CONOCER ESTAS D E C L A R A L E S  POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN LA REVISTA EL CARDENENSE, DE DIEZ EN JJHEZ DIA

IJO -TAR ACEN A RUIZ 
ÍÁ R H -431118-TP 3 R f  - i , /;

' ■ f r
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS /.UTCHUACES Y PUBLICO EN GENERAL:

En *l expediente número 1-¿4/2014, relativo ai juiao ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSE AíJScRTO CASTILLO SUÁREZ, en su carácter 
Ye apoderado nene; •'» p.j/o oî rtos y cobr ¿rizas de la inatitución de crédito denominada 
SANCO NAC’CNÁL Dfc MÉXICO. 30CIP0AD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO 5ANAMEX. ¿t contra de ENRIQUE MANUEL CAZARES SEGOVIA y del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL GE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
TNFCNAVi'H, <; través c. quien i'.gaimente o represente; ccn fecha nueve de 
•íovjoruüris oo ■-co mii q̂ »ncc>, f  \;ó un auío que 'ftersPmjnte dice fo siguiente;

AUTO DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO C'V‘L DE PRIMERA ¡N3TANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. NUEVE DE 
NOVIEMSRE CE DOS M!í. jüiNCE.

Viste; :o ce cuenti, se acuerda:
PRIMERO Se iiene por presentado 2! licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO 

SUARE7, en su carácvr oe apoderado 'egai de ia parte adora, con ei escrito de cuenta, 
como ir soiioitn y <¡r razón de que ja parte ejecutada no manifestó nada respecto a la 
vísís u-.ío .í ,. .*on 'a actualización de avalúo exhibido por la parte ejecutante, con 
apoye >r ¡j* .vAeo 42S. 427 fracción ¡I, 433, 434, 436 y 577 de la legislación 
procctfcJ c .. • i.’v  saqúese a pública subasta en segunda almoneda con rebaja del
qiez oor y :r,c#;or pcsícr sí bien inmueble que 3 c orúnu aáóri se desonbe:

Preaio urosno ideni'íicadü como Loto 3, mnnzzno ubicado en ia Calle Clavel 
dei Fraccionamiento Hacienda Buenavista de asín ciudad, constante de una suoerficie de 
148.31 merres cuadrados, que se ¡ocanz., dentro de las medidas y colindanctas 
siguientes' Ai NOROESTE, en 3.20 metros con Lote 15 pe .'-3 manzana 9; 21 SURESTE 
3.71 rntuos :or. Lc:o 16; di NORESTE en 20.30 metras con Josefina Suárez Soberano, ai 
SUROESTE ?n i3.o5 metros con loco 7 y al OESTE 8.92 con arco circuito calle Clavel, 
friscr.ío en o: Registro Público de la Propiedad y coi Comercio de Viilanermosa. Taüasco 
e! • ’ da enere de 2005. bajo eí número 77G Je? libro general de entradas; a folios del 

->ó¿7 ,v. 6734 del libre de duplicados volumen 129; quedando afectado el predio número 
1 /úDj4 a folie 144 del libro may-X volumen 696

inmueble af que se le fijó un vsior comercial de $600,000.00 {seiscientos mil 
CC/13H M.N L menos !n rebaja dei diez por ciento de dicha cantidad q u e  es 

S-LC.OuC.jú »'sesenta mii pesos 00/100 M.N.), da como resultado la cantidad de 
?*p*r. 7-J-? 00 'oiónic-níus cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), siendo postura! legal la que 
'r.ATv.: f.i■ :?;-¡¡A- menos-ei monto ce/ avalúo fijado a la finca hipotecada.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesta r.n ei arábigo 434 fracción IV dei 
Cor/igo Adjetivo Civil vigente, se hace saber a tos licitadores que desean intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en ei Departamento de

Consignaciones y Pagos oe ¡a Tesorería Judicial del Tribunal Supenor de Justicia del 
Estado, ubicado en la avenida Méndez sin numero, de /a cotonía Atasia de Serra, de esta 
ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad 
deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para ei 
remate,

TERCERO. Como en este asunto se rematará un cien inmueble, acorde a 'o 
establecido en ei qrcinai 433 fracción IV del código multicitado, anuncíese a presente 
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, asi como 
en uno de ios diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, fijándose en tos 

mismos plazos avisos en ios sitios públicos más concurridos de costumbre esta ciudad, 
para lo cuai expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores, 
en Ja inteligencia que dicno remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS 
EN PUNTO DEL NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

Ahora bien atenaiendo a que en el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesa 
Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el ertade 
medio de difusión -  íe realice en ese día

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS. Juez Sexto d< 
ío Civii de Pnm era Instancia de! Primer Distrito Judicial de Centro ~abasco. ante h 
licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y di 

fe.

POR MANDATO JJDICIAL T PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO CFICtAl 
CE;. ESTADO, POR 003 VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN UN PERIODICO Df 
CIRCULACION AMPLIA Y CE COBERTURA NACIONAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOi 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXP'DO E: 
PRESENTE EN DIECISIETE D E  NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE EN LA SIUDAl 
0E VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/t
e
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^ ,4879 JUICiO ESPECSAL HiPOTECARIO
JUZGADO QUiNTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En eí expediente número 261/2008. relativo a Juir ic Especial 
Hipotecario, promovido por MARIA ESTELA ARPAÍ2 TERRERA. 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de ;s soaeoed mercantil 
denominada "METROFINANCIERA" SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de JOSE MARIA CAE ARALES OSOP.IC y 
ADRIANA VIRGINIA CARRERA. VIDAL con fecr-.s veintidós de 
octubre de dos mil quince, se dictó un acuerde que a ¡s isti a dice:

JUZGADO Ou"iÑTO~CIVÍl ' d E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. (22! 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (201 SI

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO Se tiene a ia -icenciaria ÍLiANA DE JESUS 

R A B E-O  ARPAÍZ. pane adora, con se escritc oe cuenta y como le 

solicita, cor fundamente en ios articules 33c fracción ! 384 de> Córiigc 

de Procedimientos Civiles er. vigor se ordena forma a S E C C IO N  DE 

EJECUCIÓN, misma que obrará en esta misma Dieza de autos

SEGUNDO. De igual forma, como ic solicita la ocursante 

toma no c en cuenta que la parte demandada no designo perito dentro 

üel termino que señaia el articulo 57" de! Codiao de ~J' Descimientes 

Civiles esta autoridad tiene a bien aprobar e: dictamen emitido por c. 

Ingeniero FEDERICO A CALZADA PEl AEZ oentc oe lo cara actnra 

para todos íes efectos legales a que naya unar tomándose como 

base oicnc avalúo sor lo que de conformidac con iq establecido cnr 

los artículos 432 434 435 577 y zontas re-aovo: o s  ordenamiento 

civi: ¡nvocaac, se ordena sacar s búbiiea suoesta en PRIMERA 

ALMONEDA y ai mejor postor los bienes inmuebles niootecaoos 

propiedad oe los demandados JOSE MARIA CA.SRAl ES OSORIC- y 
ADRIANA VIRGINIA CARRERA VIDAL mismo que ¿  continuación sc- 

describe

DEPARTAMENTO EN CONDOMINiC 'R E S C IEN TD S  

UNO, NUMERO CIENTO UNO, SEGUNDO N ÍVE~  DEL EDIFICIO 

TREINTA '  DOS D E l  CONJUNTO HABÍTACIONAL DENOMINADO 

V IL lA LAS FUENTES" DE LA COLONIA -A M U LTÉ  DE _AS 

BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, constante de una superficie de 

56.07 M2 (CINCUENTA Y OCHO METROS CERO SIETE 

CENTIM ETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: AL NORTE: 7.65 (SIETE METROS

SESENTA Y CINCO CENTÍM ETROS; con VACÍO £ AREA COMUN y 

1,215 (UN METRO DOSCIENTOS QUINCE CEN7!ME_ R0S con 

ESCALERA, AL SUR: 0.860 (OCHOCIENT 5S SESENTA

MILIMETROS; con VACÍO A AREA COMUN AL = $ -£ : 4 . 0 S  

(C LA TP C  METROS NUEVE ÓENOM FTR 3 o o- : SCA.SR4 3.C2 

r - E S  M ETROS DCS CENTÍM ETROS cpn D3=AR_ A M EN -O  

-R -iS C ic V TO S  DOS v 1 57 I' 1N M E' 3" SESENTA '■ SiE”  

S E 'T iM F -R O S ; ccn VA QIC A Ái EA OR/iuN Au '  'ESTE '.57 jN  
TESEN ' A Y SIE : l C E ’ 1 ,v!5 - . 5 , , ■ ■. A,, i A -- -

EDIFICIO i Ra INTA Y ¡RES arriba con  DEPARTAMENTO 

CUATROCIENTOS UMC y abajo con DEP 4R7AMEN7 D 

DOSCIENTOS UNO. A DICHO DEPARTAM ENTO LE 

CORRESPONDE EL "2.5 3OR CIENTO EN RELACIÓN Al 

CONDOMINIO

inscrito en sí Registro Público de ia propiedad y da¡ 

Comercio oe esta Ciudad, o cuatro de juiio de dos mil sais, baic ai 

número 5390, oeí libre general de entradas: a folies de i 541/3 g: 

54182 oei libre cié duplicados volumen 130. quedando sractadc por 

drene contrate s1 fofo 33 del libro de condominio volumen 38.- Recibe- 

Número 3627333-3627334

Fijándose un valor comercial de 5422,000.00 

(CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL, misma que servirá de Pase para eí remate v es posture 

legal :s aue cubra cuando menos dicna cantidad.

TERCERO. Se nace s303t a les postores c lidiadores que 

oeseer- intervenir en ia presente sucacta, que deberán depositar 

previamente en el Deoarramentc de Consignaciones v Pagos oe ia 

Tesorería Judicial deí H. Tribunal Suceiio' de Justicia er al Estado, 

upicadc en ¡a Avenida Méndez sin número de la Cotonía Afasia de 

Sama de esta Ciudao capital. ̂  exactamente frente a ¡a Unidad 

Deportiva ¡ce la Colonia Ataste., cuando menos ei DIEZ POR CIENTO 

oe ¡a cantidad aue sirve de base para si remate, sin cuyo requisito nc 

serán admitidos

CUARTO. Como le previene el articulo 433 fracción IV de 

is lev adjetiva civil. anuncíese ia presente subasta por DCS VECES 

DE SIETE EN S IE -E  DIAS, en el Ferióaico Oficial deí Estado asi 

cpmc en uno de les, díanos de Mayor circulación aue se editen en esta 

ciucad. fijándose ademas avisos en ¡os sitios públicos más concurridos 

de costumbre de esta ciudad, para ia cual expídanse 'os edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en ía inteligencia 

ce que uicric remate se llevará a cabe en este Juzgado a las DIEZ 

HORAS DEL DÍA SIETE J E  DICIE MBRE DEL A ÑO DOS MIL 

QIJiNCE. en e! entendido aue nc cabrá término de espera.

NOTIFIQUES!; PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

Asi ic proveyó, manda y firma la ciudadana «carteada

NORMA EDITH SÁCERES LEÓN, Jueza Quinte Civü oe Primera 
*%

Instancia de: Dnmer Distrito Judicial de Centre, -abasco, México; site 

la Secretaria de Acuerdos licenciada LOURDES GERON-lfAC

GERÓNIMO que autoriza, certifica y de fe.

pOF. MANDATO JUDICIAL Y RARA SU PUBLICACIÓN EN LOS 
S T iC S  R Ú3UCCS MAS CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE 
EDIC i O E_ D ía CUATRO DE NOVIEMBRE DE DCS M il QUiNCE 
EN .A CIUDAD DE VIL-ArtERMCSA. TABASCO.

M ;  - R C GERONIMO
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JUICIO DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

FERNANDO MUÑOZ CABRERA 
DONDE SE ENCUENTRE :

- - QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 4 9 4 /2 0 1 4 , RELATIVO A 
JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ISABEL COLORADO 
BRITO EN CONTRA DE FERNANDO MUÑOS CABRERA EN SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE SE DICTO UN ACUERDO 
QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. SEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTA: La cuenta secretaria] se provee:
UNICO. De la revisión efectuada al proveído de fecha siete 

de septiembre del año en curso, se advierte que no se cumplieron 
con las formalidades esenciales del procedimiento, lo anterior es asi, 
toda vez que mediante escrito de fecha treinta y uno de agosto de 
dos mil quince, la actora ISABEL COLORADO BRITO, interpuso 
recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 
tres de julio del año actual, recurso que fue admitido mediante 
proveído de fecha siete de septiembre de dos mil quince.

Actuación que a juicio de esta juzgadora resulta nula de pleno 
derecho* dado que la licenciada LORENA. DENIS TRINIDAD, quien 
firmó el acuerdo en su carácter de Jueza de este Tribunal, estaba 
impedida legalmente para firmar dicha resolución judicial, pues esta 
fungió como Jueza hasta el cuatro de septiembre del dos mil quince, 
ya que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Tabasco, 
en Sesión Ordinaria de dos de septiembre de dos mil quince, acordó 
el cambio de adscripción a este Juzgado de fe licenciada VERÓNICA 
LUNA MARTÍNEZ, por lo que es evidente que la citada funcionaría al 
no tener el carácter de jueza en la fecha de la citada resolución, 
estaba impedida legalmente para suscribir la misma.

En tales circunstancias, con fundamento en el penúltimo 
párrafo del artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, a efecto de salvaguardar el justo proceso previsto por el 
artículo 14 Constitucional, este tribunal en vía de regularización del 
procedimiento, declara nulo todo lo actuado a partir del auto de siete 
de septiembre de dos mil quince.

Consecuentemente, se ordena regularizar e impulsar el 
procedimiento de este juicio hasta dictar sentencia.

En razón de lo anterior, se provee:
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana ISABEL COLORADO 

BRITO. actora en el presente juicio, con su escrito de recha j^einta y 
uno de agosto de dos mil quince, y recibido en este juzgado en tres 
de septiembre del año actual, mediante el cual viene a interponer 
recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva dictada en 
autos, al respecto es de decirle que se reserva de acordar el mismo, 
hasta en tanto sea notificado la parte demandada de la sentencia 
definitiva.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado CRISTIAN DE 
JESÚS GARCÍA TORRES, abogado patrono de la parte actora, en su 
escrito de cuenta y en virtud de que en el presente asunto, no se ha 
notificado ai demandado FERNANDO MUÑOZ CABRERA, la 
sentencia definitiva del tres de julio de dos mil quince, y toda vez

que dicho demandado fue emplazado por medio de edictos, y 
declárado en rebeldía por no haber comparecido ajuicio, y no señaló 
domicilio procesal para oir y recibir citas y notificaciones, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 229 fracción IV del Cidigo 
de Procedimientos Civiles en Vigor notifiquesele la relenda 
sentencia, mediante publicación de los puntos resolutivos por una 
sola vez en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Díanos de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, en 
consecuencia expídase los edictos respectivos, insertándose en los 
mismos, los puntos resolutivos de la resolución definitiva dictada en 
este asunto, asi como el presente proveído.

NOTIFIQUE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ANA MARÍA MONDRAGON MORALES CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA

PRIMERO. Ha p.-ocedido la vía.
SEGUNDO. Por las razones expuestas en este fallo, se declara No 

probada la acción de usucapión ejercitada per la señora ISABEL 
COLORADO BRITO, -m conr.ra dei señor FERNANDO MUÑOZ 
CABRERA, a quien s<* !e absuelve de !as prestaciones que le fueron 
reclamadas en juicio.

TERCERO. Er términos del articulo 93 del Código ae 
Procedimientos Civiles en vigor se absuelve a ia actora del pago de 
gastos y costas a favoi del demandado, por considerar que la actora no 
actuó con temeridad y mala fe

CUARTO. Háganse as anotaciones respectivas en el libro ae 
gobierno y en su ojorrunidad archivase el presente asunto como 
totalmente concluido.

Notifiquese personain.eme :úmpi.tse.
Asi, defmidvamrntc, 1c n solvio. manda y firma la maestra en 

derecho LORENA DENIS TRINIDAD, ;ueza pnmero civil de primera 
instancia de este distrito judicial, por y ante la licenciada ROSA 
MARÍA ISIDRO LÓPEZ, se -retaría judien!, que autenza y da fe

- - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, 
A LOS DIECIOCHO E>ÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ALIO DOS 
MIL QUINCE, EN LA ( IUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO

A L E N T A M E N T E .
UA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. ANA MARÍA,VMONDRAGON MORAL
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE '05/2015, RELATIVO AL J U IC IO  D E  DIVORCIO NECESARIO, 
PROMOVIDO POR ARELI GONZALEZ REYES. EN CONTRA OE DARVELIO CANO 
PRIM, CON FECHA (04) CUATRO DE NOVIEMBRE OE DOS MIL QUINCE (2015), SE 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE COPIADO A LETRA DICE:

Tacctaípa, Tabaco, Cuatro Noviembre del afio dos mü quince.
En el Juzgado \4bao le Primera Instancia del Décimo Sépase Distrito Judicial ici Estado, vistos ¡a cuenta 

secretaria! que antecede, y con ñindaisenxo en los arícalos 9, 'OS y l 10 del Código de procedimientos Civiles en vigor 
a> e] Estado, se acuerda:

PRIMERO. Se aeoe oor presente al licenciado Cnspin Torrez Castellanos, abogado patrono ae Arel! Goúzalez 
Reyes, con su escrito de cuesta, mediante el cual solicita se emplace al demandado Darvelio Cano Prim, por edicto, ya 
que fue indagado su domicilio a diversas mstitociooei y no iúe localizado.

Al erecto y como se aavierte de autos que tanto ei informe emitido por el Oficial ue a Poiic-.a investigadora de 
« te  municipio asi como Je los informes rendidos por las insomeiooos denominadas: ^NSITP iTO NACIONAL 
ELECTORAL ONE), TELEFONOS DE MEXICO 3A . DE C.V., COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO iCEAS), COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, nfonoaron que 10 otea domicilio 
registrado alguno del oemancado DARVELIO . CANO PRIM, en consecuencia, se nene que este es de domicilio 
ignorado, por lo amo, se ordena su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento cu el articulo 139 dei Código 
de procedimientos civiles en vgor.

SEGUNDO. Consecuentemente y de conformidad con el articulo ¡39 Fracción 11 en relación <on los diversos 213. 
y 215 del Código de Proceainuemos Civiles «  vigor jo el Estado, con .as copias de ia demanda y sus anexos, córrase 
traslado y emplácese si demandado DARVELIO CANO PRIM, para que dentro del plazo de nueve días, eompumbles a 
partir del siguiente si en que le surta efectos la notificación de esie proveído, produzca su contestación respecto a !a

planteada en su contra por ARELI GONZALEZ REYES, ante « te  Juzgado, afirmando o negando ¡os hechos de 
(a niICTna v expresando ¡os que ignore por oo ser propios, por lo ûe cuando aduzcan hechos ricompatibles cotí ,'os 
referidos por el actor, se tendrán como negativas de estos iiitunos. El silencio o las evasivas haraa que ce tengan por 
admitidos ¡os hechos -¿obre os cuales no se suscito controversia; ea caso Je ao Jar contestación Je .e tendrá por 
contestada ¡a demanda en senndo negativo y se le declarara rebelde, ¡on fundamento en ei articulo 36 Segundo Pim ío  
Jel Codigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, requieras« a dicho ocmandaao para ûe sédale domicilio 
oari oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de oo hacerlo le surtirán sus efectos oor lista fijada en ¡os tableros 
je avisos del Juzgado, iim ¡as de carácter personal en términos dei «aculo ¡36  de! Código Procesal • Jivij en vigor.

Ea virtud le  .o preceocuado por ei troculo 133 del Código Procesal Civil en vigor, se íes hace saber ai 
lemán dado que podra autorizar que se ¡e realicen las notificaciones de carácter personal poi medio electrónico, 
debiendo orooonnonar la djjeccióa electrónica en la que deseen recibir tajes notificación«, .as cuaies surtirán iodos sus 
efectos 'ezaies correspondientes e¡ día hábil siguiente ae su realización, ron mdepenuencia de ia fecoa en que consulte si 
cneuio respectivo.

Haciéndose constar qu< <3 notificación Jel demandado DARVELIO CANO PRIM. .e realizará por medio de 
edictos que se expidan y puoliquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OLAS en el Periódico Oficial Jel 
Estado, asi corro ea uno de ios Oíanos de Mayor Circulación que se editan en la ciudad ue ViUabermosa. Tabasco, 
jara ios efectos ae que cumpta con ¡o ordenado en <1 auto de inicio de recha diez de ¡toril de este afio, y se hace saber 
ii citado aeran dado, que deberán presentarse ame « te  Juzgado a recoger ¡as copias ocl traslado dentro del término 
ae CU AJRENT \ DÍAS conuaos a oarur de la última publicación de ¡os edictos, asimismo se tes hace saber que se 
’es cooeeden un otizc de NUEVE DIAS para contestar la lemánaa en los términos ordenados tn ei párrafo que 
antecede, empezando a correr dicho plazo, al nia siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

Notifiques« por Lista y cúmplase.
.Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Oehoa Montero, Jueza Mixto de Primera 

Instancia dei Décimo Séptimo Distrito Judicial del municipio de Tatotalpa, Tabasco. on» la secretaria judicial licenciada 
María Susana Cruz Pena. :oti quien iegaimente actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO 
DIVORCIO NECES ARIO.

T-icotalpa. Tabasco, diez de abril del ado dos mü quince, 
el .'uzgaoo Mixto de Primera Instancia del Décimo Séptimo Distrito Judicial ael Diado, vistos la cuenta 

lecretanai que antecede, v ton fundamento =n .os artículos ), !08 j 110 dei Código de procedimientos Civiles en vigor 
en si Estaao, ¿e acuerda:

PRIMERO Je cisne oor presente i ia ciudadana Areli González Rey« con su escrito ae cuenta y documentos

_  .....t................  a ... »ue jc w «L A « uinuiiiu; ouw uc lecun tatú ue «torü ue este u o , para IOS eTOCTOS
legales correspondientes, deoieodo dar trámite al tscmo de demanda presentado por la citada promoveme, en los 
«muñas que sigue

SEGUNDO Se nene por presentada a la ciudadana Arel! González Reyes, can su tsentó de demanda y 
documentos anexos consistentes en: Original dtl oficio número 060. signado por Lázaro Sanios Arda. Oficial de la 
Policía Investigadora dei Estado, Comisionado en este municipio; original del oficio DSPM/lOüCQl 5, signado por ei 
C.VfTE. Francisco Peres Torra. Director deSegvidadPública, de esta ciudad: Copia certificada del acta de nacimiento

número 0017, a nombre de Darvelio Cano Prim y  Areli G ómala Reyes, expedida por el oficial 01 del Registro Civil de 
esta exudad: Original dei escrito de fecha efía de mano del dos mil quince, y copias de traslados con los que viene a 
promover el juicio de DIVORCIO .NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO,-en contra de DARVELIO 
CANO PRIM, de quien se Ignora su domicilio, y de quien reclama la prestación mareada en los incisos A) y 3), dei 
escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 226, 257, 272 fracción DC, 275, y demás aplicables 
dei Código Civil, en concordancia cao loe numerales 24, 28 craccióQ IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
213,215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes dd Estado, se da entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, coo observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, Gómese 
«podiente, regístrese sn el libro de gobierno bajo ei número correspondiente y jase aviso de su inicio ai Tribunal 
Superior de Justicia, asi como la intervención que en derecho le compete a la Agente dei Ministerio Público y al 
Representante dei Sistema para el Desarrollo Integral Je la Panuda, ambos adscritos ai Juzgado.

TERCERO. De las pruebas onecidas por la aetora ARELI GONZÁLEZ R EYES, dígasele que se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO. ?ira tener la certeza jurídica de que e! demandado sea realmente de domicilio ignorado, y pueda ser 
emplazado por edictos, es necesario contar coo más datos que ayuden a la localización del demandado, en esa virtud y 
sienoo que los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los ■ 
•menos controvertidoi. líbrese atentos oficios a las siguientes instituciones: Instituto Federal Electoral ( IFE );
Teléfonos de México; Catnaióa Federal de Electricidad; Director del Sisteme de agua Potable y Alcantarillado ( 
SAFAET ); todos con domicilio ampliamente conocidos en esta ciudad; para que informen a esta autoridad dentro dei 
término de DIEZ DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiese« ai en que reciban ei oficio en comento, si el ciudadano 
DARVELIO CANO PRIM, se encuentra actualmente registrado o dado de alta en las dependencias, quien por datos 
proporcionados por la pane aetora, este tuvo como ultimo domicilio eo la Ranchería Pocbitocal Primera Sección 
municipio de Taeotaipa, Tabasco: advenidos que de no cumplir coa la carga impuesta se harán acreedores a una multa 
consistente en CINCUENTA DÍAS de salario mínimo general vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto con 
los artículos 129 fracción 1 y 242 fracción □ del Código Procesal Civil vigente en vigor, previniendo a la parte aetora para 
oue comparezca al recinto de este juzgado y realice las gestiones necesarias para obtener los oficios ordenados en este 4 
tuto, apercibida que en caso de no hacerlo. Jebera repintar  el perjuicio procesal de la aptitud asumida; acorde i  io 
establecido por los numerales $9 fracción m . 90 y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente demostrado que ei ciudadano
Da r v e l i o  Go n z á l e z  r e y e s , es de domicilio ignorado.

SEXTO. La tetera sefiaia como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 
136 de la avenida Adoifo Rmz 'Hortlnez dei Fraccionamiento Oro Verde, de esta ciudad, y autorizando para tales efectos 
el iceticiado Crispía Torroz Castellanos, a quien nombra como su abogado patrono personalidad que se !e reconoce, en 
términos dei artículo 45 del Código de Rrocedimientoa Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
LO ACORDÓ. MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZA MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARIA SUSAíNA CRUZ FERIA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN U N O  OE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE EN LA 
CIUOAD DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO.
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no,4884 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

SOCIEDAD M ERCANTIL FO TO  PR O NTO  DE TABASCO, S.A. DE 
C.V., a través de quien legalmente la represente.

Que en el expediente número 535/2012, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados VICENTE 
ROM ERO FAJARDO y H ECTO R  TO R R ES  FU EN TES, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
en contra de la sociedad mercantil denominada FO TO  PRONTO DE 
TABASCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, acreditada, y representada por EUGENIO 
JIMÉNEZ CAPETILLO ó de quien legalmente la represente. 
EUGENIO JIM ÉNEZ CAPETILLO y ELVIRA ARGUELLES GARCÍA, 
avalista y obligados solidarios, MANUEL JIM ÉNEZ CAPETILLO y 
M ARTHA ALICIA DE LA FU EN TE ESCALANTE, garantes 
hipotecarios; con fechas quince de julio del dos mil quince y tres de 
octubre del dos mil doce, se dictó un proveído y un auto de inicio, 
que copiados a la letra establecen:

' . . . J U Z G A D O  T E R C E R O  C IV I L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  
P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O ,  C E N T R O ,  T A B A S C O ,  M É X I C O ,  
Q U I N C E  D E  J U L I O  D E L  D O S  M IL  Q U I N C E .

V I S T O S .  L a  c u e n ta  s e c re ta ria l q u e  a n te c e d e , s e  a c u e rd a :
P R I M E R O .  P o r  p re s e n ta d o  e l a c to r  lic e n c ia d o  V I C E N T E  R O M E R O  

F A J A R D Q ,  c o n  s u  e s c rito  d e  c u e n ta , y  c o m o  lo  solicita , to m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  
n o  o b s ta n te  d e  la b ú s q u e d a  e x h a u s tiv a  d e  la s o c ie d a d  m e rc a n til d e m a n d a d a  
F O T O  P R O N T O  D E  T A B A S C O  S .A . D E  C .V .,  a  tra v é s  d e  q u ie n  le g a lm e n te  la 
re p re s e n te , e n  lo s  d o m ic ilio s  p r o p o rc io n a d o s  e n  lo s  in fo rm e s  re n d id o s  p o r  la s  
d e p e n d e n c ia s  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  D E  T A B A S C O  U F E ) ,  C O M I S I O N  
E S T A T A L  D E  A G U A  Y  S A N E A M I E N T O  ( C E A S ) ,  T E L E F O N O S  D E  M É X I C O  
( T E L M E X ) ,  S E C R E T A R Í A  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D E L  E S T A D O  ( S S P E ) ,  
C O M I S I Ó N  F E D E R A L  D E  E L E C T R I C I D A D  ( C F E ) ,  P O L I C Í A  E S T A T A L  D E  
C A M I N O S .  I N S T I T U T O  M E X I C A N O  D E L  S E G U R O  S O C I A L  ( IM S S ),  
A N U N C I O S  E N  D I R E C T O R I O ,  S .A . D E  C .V . ,  y  I N S T I T U T O  D E  C O N T A D O R E S  
P U B L I C O S  D E  T A B A S C O ,  n o  fu e  p o s ib le  s u  lo c a liza c ió n , s e  d e cla ra  q u e  é sta  
e s  d e  d o m icilio  ig n o ra d o ; p o r  lo q u e  c o n  f u n d a m e n to  e n  lo s  a rtíc u lo s  131 

fra cc ió n  III  y  1 39  fra c c ió n  II d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  vigor, se  
o rd e n a  e m p la z a r  a ju ic io  a la s o c ie d a d  m e rc a n til d e m a n d a d a  F O T O  P R O N T O  
D E  T A 8 A S C O  S .A . D E  C .V . ,  a tra v é s  d e  q u ie n  le g a lm e n te  la represente, p o r  
m e d io  d e  e d ic to s , lo s  q u e  s e  p u b lic a rá n  p o r  tre s  v e c e s , d e  tre s e n  tre s d ía s , e n  
e l P e n ó d ic o  O fic ia l y  o tro  p e rió d ic o  d e  lo s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n , e n  d ía s  h á bile s, 
d e b ié n d o s e  in s e rta r  e n  lo s  m is m o s  e l p re s e n te  p r o v e íd o  a s í  c o m o  e l a u to  d e  
in ic io  d ic ta d o  e l tre s d e  o c tu b re  d e l d o s  m il d o c e , h a c ié n d o le  s a b e r  a ¡a s o c ie d a d  
m e rc a n til d e m a n d a d a  q u e  c u e n ta  c o n  u n  té rm in o  d e  trein ta  d ía s  h á bile s, 
c o n ta d o s  a p a rtir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  la ú ltim a  p u b lic a c ió n  o rd e n a d a , p a ra  q u e  
s e  p re s e n te  a n te  e s te  J u z g a d o  a  r e c o g e r  e l tra s la d o  y  a n e x o s , y  u n  té rm in o  d e  
c in c o  d ia s  h á b ile s , c o n ta d o s  a  p a rtir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  a q u e l e n  q u e  v e n z a  e l 
té rm in o  c o n c e d id o  p a ra  r e c o g e r  la s  c o p ia s  d e l  tra sla d o , p a ra  q u e  d é  
c o n te s ta c ió n  a la d e m a n d a , a p e rc ib id o  q u e  e n  caso c o n tra n o , s e  le te n d rá  p o r  
le g a lm e n te  e m p la z a d o  a ju ic io  y  p o r  p e rd id o  e l d e r e c h o  p a ra  c o n te s ta r  la 
m is m a . A s im is m o , s e  le  re q u ie re  p a ra  q u e  a l m o m e n to  d e  d a r  c o n te s ta c ió n  a  a 
d e m a n d a  s e ñ a le  d o m ic ilio  y  p e rs o n a  e n  e s ta  c iu d a d  p a ra  o ír  y  re c ib ir c ita s  y  
n o tific a c io n e s, a d v e rtid o  q u e  d e  n o  h a c e rlo , la s  s u b s e c u e n te s  n o tific a c io n e s, 

a u n  la s  d e  c a rá c te r  p e rs o n a l, le  s u rtirá n  e fe c to s  p o r  lista fijada e n  lo s  ta b le ro s  

d e  a v is o  d e l ju z g a d o , c o n fo rm e  a  lo s  a rtíc u lo s  1 36  y  2 2 9  d e l C ó d ig o  d e  

P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  vigor.
A h o ra , la e x p re s ió n  “d e  tre s e n  tre s  d ía s " d e b e  in te rp re ta rs e  e n  e l 

s e n tid o  d e  q u e  e n tre  c a d a  u n a  d e  la s  p u b lic a c io n e s  d e b e n  m e d ia r  d o s  d ía s  
h á biles, p a ra  q u e  la s ig u ie n te  p u b lic a c ió n  s e  re a lic e  a l te rc e r  d ía  h á b il s ig u ie n te , 
c o n fo rm e  s e  h a  d e te rm in a d o  e n  la te sis  J u h s p r u d e n c ia i 1a./J. 19/2008. ’

S E G U N D O .  A h o ra , p a ra  el c a s o  d e  q u e  u n a  d e  las p u b lic a c io n e s  

d e b a  e fe c tu a rs e  e n  d ía  in há bil, a te n d ie n d o  q u e  a ú n  el p e n ó d ic o  oficia l d e l 
G o b ie rn o  d e l E s ta d o , ú n ic a m e n te  p u b liq u e  lo s  d ía s  m ié rc o le s  y  s á b a d o  d e  c a d a  

s e m a n a , e n  a te n c ió n  a l n u m e ra l 1 15  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n to s  C iv ii 
v ig e n te , se  habilita  lo s  d ía s  y  h o ra s  in h á b ile s  p a ra  q u e  se  p ra c tiq u e -la  d ilige n cia  

d e  e m p la za m ie n to  p o r  e d ic to s.
T E R C E R O .  H á g a s e le  d e l c o n o c im ie n to  al actor, q u e  lo s  a u to s  q u e d a n  

a su  o is o o sic ió n  p a ra  q u e  p a s e  h a c e r  los trá m ite s c o rre s p o n d ie n te s  p a ra  la 

tram itación d e l e d ic to  o r d e n a d o  e n  lín e a s  a n te rio re s .

U C T I F -C A C IO N  P O R  E D IC T O S  E N T R E  C A D A  P U B L IC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  D O S

O ÍA S  h á b i l e s , c o n f o r m e  A L  A R T IC U L O  1Z 2 , F R A C C IÓ N  ¡ i . D E L  C O D IG O  d e  p r o c e d i m i e n t o s  

C IV IL E S  P A R A  E L  D IS T R IT O  F E D E R A L .  C o n fo r m e  a  a re n o  p r e c e p to  le p a ! ,  t r a t á n d o s e  de p e r s o n a a  
. - r a e r la s  o  d e  a q u e l la s  s u y o  d o m ic i l io  s e  ig n o r e ,  p r o c e d e  la  r ro t i f ic a c tó n  p o r  a d ic t o s  lo s  c u a te s  d e b e n  

o u b T rc a rs e  p o r  t r e s  v e c e s  'd e  t r e s  e n  t r e s  d i a s '  e n  a i 3 o te t ¡ n  j u o i c ia l  y  a n  e l  p e r ió d ic o  lo c a l  q u e  in d iq u e  m  
j u e z .  A h o r a  b ie n , la  e x p r e s ió n  'd e  t r e s  e n  t r e s  d í a s '  d e O e  in te r p r e ta r s a - e n  a i  s e n t id o  d e  q u e  e n t r e  c a d a  
u n a  d e  la s  p u b l ic a c io n e s  d e b e n  m e d ia r  d o s  d ía s  h a b r ía s  p e r a  q u e  la  s ig u ie n te  p u b l i c a c ió n  s e  r e a lic e  a t 
t e r c e r  d ía  h á b i l  s ig u ie n te .  E l lo  e s  a s i.  p o r q u e  d ie b s  e x p r e s ió n  ú n ic a m e n te  s e ñ a la  c u á n d o  d e b e n  r e a l iz a r s e  

a s  o u b i ic a c to n e s  s in  b t e a s a r  lo s  d í a s  z ú a  h a n  d e  m e d ia r  e n t r e  e l la s .  S in  e m b a r g o ,  a s e  d a to  p u e d e  

d e te rm in a rs e  a  p a n i r  d e !  m á n d a te  c o n s is te n te  a n  q u e  la  p u b ü c a a ó n  d e b e r á  r e a l iz a r s e  'd e  t r e s  a n  d e s  

i i a s ' .  y a  q u e  sr s e  a l í / m a r a  q u e  d e b e n  m e d ia r  t r e s  d ía s  n a ta le s ,  la  p u b l i c a c ió n  s e  r e a l i z a r la  a l  c u a r to  d ía .  
e n  c o n t r a v e n c ió n  a  ,a  r e g la  p r e v is a  a n  a i p r e c e o to  c i ta d o .  A d e m á s ,  s i  la  in t e n c ió n  d e !  l e g is la d o r  h u b ie s e  
s id o  q u e  a r d ía  la s  p u b l i c a c io n e s  m e d ia r a n  d e s  d í a s  h á b i le s ,  a s i  lo  h a b n a  d e ta r m m a d o  e x p r e s a m e n te  

c o m o  lo  n iz b  e n  a i a r t i c u lo  5 7 0  d e • C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n to s  C iv ile s  p a r e  a !  D is t r i t o  F e d e r a l,  a n  a l  q u e  s i 
c c n c io n e  lo s  d ia s  h á b i le s  q u e  d e b e n  t r a n s c u r r i r  e n t r e  le s  p u b u c a d o n a s  N o v e n a  E p o c a :  R e g is t r o  1 6 9 8 4 6  

i n s ta n c ia :  P r im e r a  S a la :  J u r is p r u d e n c ia :  F u e n t e :  S e m a n a r io  J u d i c i a l  d a  la  F e d e r a c ió n  y  s u  G a c e ta :  X X V I I  
A b r i l d e  2 0 0 6 , M a ta b a is /  C iv i l :  r a s is :  l a j J .  '9 / 2 0 0 8 .  P á g in a  2 2 0 .

N o tif lq u e s e  p o r  is la  y  c ú m p la s e .
A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IV IL  D E  

P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
C E N T R O .  T A B A S C O ,  M E X I C O ,  D O C T O R  E N  D E R E C H O  F L A V I O  P E R E Y R A  
^ S R E Y R A ,  P O R  Y A N T E  E L  S E C R E T A R I O  J U D I C I A L ,  U C E N C I A D O  A L V A R O  
S Á N C H E Z  G Ó M E Z ,  C O N  Q U I E N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A ,  Q U E  C E R T I F I C A  Y  
D A  F E  ..'

Inserción del auto de inicio de fecha tres de octubre del dos
mil doce.

‘ J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  L O  C IV I L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
D E L  P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O ,  V I L L A H E R M O S A ,
T A B A S C O ,  A  T R E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  D O C E .

V I S T O . -  E l  c o n te n id o  d e  la r a z ó n  s e c re ta ria l q u e  a n te c e d e , se
p ro v e e :

P R I M E R O ‘ P o r  p re s e n te s  lo s  lic e n c ia d o s  V I C E N T E  R O M E R O  
F A J A R D O  y  H E C T O R  T O R R E S  F U E N T E S ,  e n  s u s  c a rá c te r  d e  A p o d e r a d o s  
G e n e r a le s  P a ra  P le ito s  y  C o b r a n z a s  d e  la In stitu c ió n  d e  C ré d ito  N A C I O N A L  
F IN A N C I E R A ,  S O C I E D A C  N A C I O N A L  D E  C R É D I T O ,  ta l y  c o m o  lo  a c re d ita  c o n  
ia  c o p ia  certifica da o e l in s tru m e n to  n o ta ria l n ú m e ro  4 4 ,0 6 0 , p a s a d a  a n te  la fe 
d e l ü c e n c ta d o  R o g e lio  M a g a ñ a  L u n a , N o ta rio  P ú b lic o  n ú m e r o  c ie n to  c in c u e n ta  
/ se is d e  M é xic o , D istrito  -e d e r a i,  p e rs o n a lid a d  q u e  s e  le tien e p o r  re c o n o c id a , 
o a ra  to d o s  io s  e fe c to s  le g a le s  a q u e  h a y a  lu g a r

E n  e s te  onden Je  tanas, c o n  s u  e s e n to  d e  d e m a n d a  y  a n e x o s  q u e  
a c o m p a ñ a  d e ta lla d o s  e n  la ra z ó n  s e cre ta n a l, e n  e l c u a l p r o m u e v e  e l iuícío 
E S P E C I A L  H I P O T E C A R I O ,  en  c o n tra  d e :

S o c ie d a d  M e rc a n til d e n o m in a d a  F O T O  P R O N T O  D E  T A B A S C O ,  
S O C I E D A D  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  L I M IT A D A  D E  C A P I T A L  V A R IA B L E ,  
c o m o  a c re d ita d a  y  re p re s e n ta d a  p o r  ei C iu d a d a n o  E U G E N I O  J I M É N E Z  
C A P E T I L L O  o  d e  q u ie n  ¡e g a im e n te  la re p re s e n te , c o n  d o m icilio  p a ra  ser 
e m p la z a d o  a Ju ic io  e l u b ic a d o  e n  ¡a A v e n id a  F r a n c is c o  J a v ie r  M in a  e s a u in a  
L a m b e rto  C a s te lla n o s  L o c a l 4 2  d e  la C o lo n ia  C e n tro  d e  e sta  C iu d a d .

E U G E N I O  J I M E N E Z  C A P E T I L L O  y  E L V I R A  A R G U E L L E S  G A R C ÍA  
en s u  c a rá c te r  de a va lista  y  o b lig a d o s  so líd a n o s , c o n  d o m icilio  p a ra  set 

e m p la z a d o s  a ju ic io  e n  la C a lle  N iñ o s  H é r o e s  n u m e ro  c ie n to  v e in tisé is  B is  d e  la 

C o lo n ia  A ta s ta  d e  S e m a  d e  e sta  C iu d a d .
M A N U E L  J I M É N E Z  C A P E T I L L O  y  M A R T H A  A L I C I A  D E  L A  F U E N T E  

E S C A L A N T E ,  e n  s u  c a rá c te r  d e  g a ra n te s  h ip o te c a rio s , c o n  d o m icilio  p a ra  s e r  
e m p la z a d o s  a ju ic io  e n  la C a lle  S á n c h e z  M a g a lla n e s  n ú m e r o  c u a tro c ie n to s  siete  
d e  ia  C o lo n ia  P u e b lo  N u e v o  d e  la C iu d a d  d e  C á r d e n a s , T a b a s c o .

,  A  q u ie n  s e  !e e n la m a  31 p a g o  y  c u m p lim ie n to  d e  la s  p re s ta c io n e s
" s e ñ a la d a s  e n  lo s  in c is o s  a), b), c¡, d ), o), f) ,  y  U  d e  s u  e s crito  in ic ia l d e  

d e m a n d a , m is m o s  q u e  p o r  e c o n o m ía  p r o c e s a i s e  tie n e n  p o r  re p ro d u c id o s  en  

e s te  a u to  c o m o  s i a la letra se in se rta re n .
S E G U N D O :  C o n  fu n d a m e n to  e n  los a rtíc u lo s  2 1 3 , 214. 5 6 3 ,5 6 4 , 5 6 9  

571, 572, 5 73 , 574, 575. 576, 577, 578, 579 y d e m á s  re la tivo s  d e l C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  vigente- e n  e l E s ta d o  a s i c o m o  lo s  n u m e ra le s  2 1 8 0  

2 18 7. 2 18 8 . 2 19 6 , 2 2 0 6 , 2 2 0 7  2 20 8 . 3 19 0 , 3 1 9 1 , 3 1 9 3 . 3 20 0, 3 2 0 3  y  d e m á s  
re la tivo s  d e l C ó d ig o  C iv il r ig e n te . se  da e n tra d a  a ¡a d e m a n d a  e n  la v ía  / fo rm a  
o ro o u e s ta s : en  c o n s e c u e n c ia  'ó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  e n  et L tb ro  d e  
G o b ie rn o  q u e  se  'le va  en e s  re J u z g a d o  / te s e  a viso  d e  su  in ic io  í 'a t  
S u p e rio rid a d .

T E R C E R O : E n  té rm in o s d e  ¡o p re v is to  e n  io s  n u m e ra le s  572 y  5 74  d e  

a  L e y  P r o c e s a l a n te s  in vo c a d a , m e d ia n te  a te n to  o ficio  re m íta s e  c o p ia s  
le n if ic a d a s  p o r  d u p lic a d o  d e  ia d e m a n d a  y  d o c u m e n to s  a n e x o s , a la D ire c c tó r> 
d e l Instituto  R e g is tra ! d d  Esp a d o  le  T a b a s c o , p a ra  s u  d e b id a  ,n s c n p c ió n  
m is m a s  q u e  d e n e rs n  se  ■ m t 'v c u o z s  a :a r a r te  ic tc ra  p a ra  q u e  re a ’ic e  ¡su­
g e s tio n e s  e n  e l R e g is tro
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L o  a n ie n o r  a fin d e  n ó  ve rific a rs e  e n  ia finca h ip o te c a d a  n in g ú n  
e m b a rg o , to m a  d e  p o s e s ió n , d ilig e n cia  p re c a u to n a  o  c u a lq u ie r  otra q u e  

e n to rp e z c a  e i c u rs o  d e l ju ic io , s in o  e n  v irtu d  d e  S e n te n c ia  E je c u to n a d a  re la tiva  
a  la m is m a  finca, d e o id a m e n te  re g is tra d a  y  a n te rio r  e n  fe c h a  a la  in s c rip c ió n  d e  
la re fe rid a  d e m a n d a  o e n  ra z ó n  d e  p ro v id e n c ia  p re c a u to n a  solicitada a n te  el 
J u e z  p o r  a c r e e d o r  c o n  m e jo r  d e re c h o , e n  fe c h a  a n te rio r  a ia d e  in sc rip ció n  d e  ¡a 

d e m a n d a .
C U A R T O :  C o n s e c u e n te m e n te  c o n  ía s  c o p ia s  d o  la d e m a n d a  y  

d o c u m e n te s  e x h ib id o s , c ó rra s e  tra sla d o  a l d e m a n d a d o  p a ra  q u e  en e i p la z o  d e  
C I N C O  D Í A S  h á biie s , confados a p a rtir  d e l d ía  s ig u ie n te  a  ¡a n o tifica ció n  d e  e ste  

auto, p r o d u z c a  s u  c o n te s ta c ió n  e n  fo rm a  p re c is a , in d ic a n d o  e n  ¡o s h e c h o s  si 
s u c e d ie ro n  a n te  te stigo s, c ita n d o  lo s  n o m b re s  y  a p e llid o s  d e  é s to s  y  
p re s e n ta n d o  to d o s  lo s  d o c u m e n to s  r e la c io n a d o s  c o n  ta ie s  h e c h o s  y  oponga la s  
e x c e p c io n e s , d e b ie n d o  o fre c e r  e n  e i  m is m o  s u s  p r u e b a s , a s im is m o  q u e  d e b e rá  
s e ñ a la r  d o m icilio  e n  e s ta  c iu d a d  y  a u to n z a r  persona p a ra  los e fe c to s  d e  o ír  y  
re c ib ir  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s  y a  q u e  d e  n o  h a c e rlo  la s  s u b s e c u e n te s  a ú n  la s  de  
c a rá c te r  p e rs o n a l, le su rtirá  s u s  e fe c to s  p o r  m e d io  d e  lista fijada e n  lo s  ta b le ro s  
d e  a v is o s  d e  e s te  J u z g a d o , a c o rd e  a lo p re v is to  e n  e l n u m e ra l 136 d e l C ó d ig o  
d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r  e n  e l  E s ta d o .

Q U I N T O :  P o r  otro  lado, re q u ié ra s e le  p a ra  q u e  e n  ei a c to  d e  la 
d ilig e n cia  m a n ifie s te  s i a c e p ta  o  n o  la re s p o n s a b ilid a d  d e l d e po s ita rio  y  d e  
a c e p ta rla , h á g a s e le  s a b e r  q u e  c o n tra e  la o b lig a c ió n  d e  d e p o s ita rio  ju d ic ia l  
re s p e c to  d e  ia finca h ip o te c a d a , d e  s u s  frutos y  d e  to d o s ios o b je to s  q u e  c o n  
a rre g lo  a! c o n tra to  y  c o n fo rm e  a i C ó d ig o  C ivil, d e b a n  c o n s id e ra rs e  c o m o  

in m o v iliz a a o s  y  fo rm a n d o  p a rte  d e  la m is m a  finca.
A s im is m o  y  p a ra  e l c a s o  d e  q u e  la d ilig e n c ia  n o  se  e n te n d ie re  

d ire c ta m e n te  c o n  e i d e u d o r, re q u ié ra s e le  p e ra  q u e  e n  e i p/a2 o  d e  T R E S  D / A S  
h á b ile s , s ig u ie n te s  a la no tific a c ió n  d e  e s te  a u to , m a n ifie ste  si acepfa o n o  la 
re s p o n s a b ilid a d  d e  d e po s ita rio , e n te n d ié n d o s e  q u e  n o  la a c e p ta  s i n o  h a c e  esta  
m a n ife s ta c ió n  ✓  e n  e s te  c a s o , e l a c to r  p o d rá  p e d ir  q u e  s e  le e n tre g u e  la 
te n e n c ia  m a ie n a i d e  ¡a finca.

S E X T O  - T é n g a s e  a los p ro m o v e n te  p o r  s e ñ a la n c o  c o m o  d o m icilio  

p a ra  o ír  y  re c ib ir  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s y  a o c u m e n to s  e l Sufefe J u ríd ic o  u b ic a d o  
e n  la A v e n id a  C o n s titu c ió n  n ú m e ro  q u in ie n to s  d ie c is é is  d e s p a c h o  n e s c ie n te s  
d o s, c e n tro  d e  e sta  C iu d a d , y  a u to riza  o a ra  ta le s  e fe c to s  ? io s  C iu d a d a n o s  
C A R L O S  M O R A L E S  P É R E Z .  M i D E L V I A  D E L  R C S A R I C  R E Y E S  R I Q U E  y  
J O R G E  L U IS  R A B E L Q ¡ M E N D E Z .

S É P T I M O :  A s im is m o , lo s  a c to re s  n o m b ra n  c o m o  R e p re s e n ta n te  
C o m ú n  ai L .c e n c ia d o  V I C E N T E  R O M E R R O  F A J A R D O ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  el

a rtíc u lo  74 d e l c ó d ig o  d e  p r o c e d im ie n to s  c iv ile s  e n  vigor, p e rs o n a lid a d  q u e  s e  le  

tie n e  p o r  re c o n o c id a , p a ra  to d o s  lo s  e fe c to s  le g a le s  c o rre s p o n d ie n te s .
O C T A V O A h o r a  b ie n , a d v irtió n d o s e  q u e  e l d o m ic ilio  d e  los  

d e m a n d a d o s  M A N U E L  J I M E N E Z  C A P E T I L L O  y  M A R T H A  A L I C I A  D E  L A  
F U E N T E  E S C A L A N T E ,  s e  e n c u e n tra  fu e ra  d e l territorio d o n d e  e s te  trib u n a l 
e je rc e  s u  ju ris d ic c ió n , c o n  f u n d a m e n to  e n  e i a rtíc u lo  143  d e l C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r, g ír e s e  a te n to  e x h o rto  a l C iu d a d a n o  J u e z  

C o m p e te n te  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , p a ra  q u e  e n  a u x ilio  y  c o la b o ra c ió n  d e  la s  
/adores d e  e ste  J u z g a d o , o rd e n e  a  q u ié n  c o rre s p o n d a  s u  d if ig e n c ia c ió n  e n  

té rm in o s  d e  e s te  p ro v e íd o .
N O V E N O . -  E n  c u a n to  a  la s  p r u e b a s  q u e  o fre ce  la  a cto ra , d íg a s e le  

q u e  s e  re s e rv a n  d e  a c o r d a r  e n  s u  m o m e n to  p r o c e s a l o p o rtu n o .
N O T I F Í Q U E S E  p e r s o n a lm e n te  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  L A  M A E S T R A  E N  D E R E C H O  

Y O U D A B E Y  A L V A R A D O  D E  L A  C R U Z ,  J U E Z A  T E R C E R O  D E  L O  C IV I L  D E  
P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O ,  P O R  
Y  A N T E  E L  S E C R E T A R I O  J U D I C I A L  L I C E N C I A D O  J U L I O  C E S A R  M O R A L E S  
G Ó M E Z .  Q U I E N  C E R T I F I C A  Y  D A  F E . . . " .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES 
VECES, DE TR ES EN TR ES  DlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
OTR O  PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EN DÍAS 
HÁBILES, SE EXPIDE EL P R ESEN TE EDICTO A LOS CATO R CE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEM BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD O  DE 
TABASCO.

ICKUJDICJAL
- 'W-f.

¡■V
f e

f e a ; - -

LICENCIADO'ÁJiVARO SÁNCHEZ GÓMEZ.

Exp. Núm. 535/2012.

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE CONTRATO DE DONACIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO.

C. SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS,
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA NUMERO UNO, DE 
COMALCALCO, TABASCO.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente n u m e r o  00710/2014, relativo al juicic de ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO DE DONACION, promovido por 

PAULINO DE LOS SANTOS MENDEZ, en contra de FRANCISCO 

MAYORGA ALEJANDRO. CONCEPCION MAYORGA ALEJANDRO, 

RUBEN MAYORGA ALEJANDRO, SONIA MAYORGA ALEJANDRO, JOSE 

DOLORES MAYORGA ELEJANDRO. JORGE MAYORGA ALEJANDRO, 

ALBERTO MAYORGA ALEJANDRO Y ROSENDO MAYORGA 

ALEJANDRO, y SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS, Notario Público 

Adscrito a la Notaría Numero 1, de Comalcalco, Tabasco, en fechas once de 

agosto del dos mil catorce y veinticuatro de septiembre del dos mil quince. 

Se d ic ta ro n  :o s  siguientes proveídos:

... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto ¡o  óe cuenta se ¿cue ro .i
PRIMERO. Por presentst 2 ) PAULINO CE LOS SANTOS 

MENDEZ, L.or su escrito de comanda y íccumenros anexes ;cnsisíenies en: (1) 
constancia or.gmai, (t) piano original '21 contrate pnvaao de comora-venta

origina/, (1) recibo de :uz original. (2) actas de defunción copia certificada, <1) 
esentura copia certificada, (1) expediente civil copia certificada. (1) actuaciones, 
con ios que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
CONTRATO DE DONACION, en contra de FRANCISCO MAYORGA 
ALEJANDRO, CONCEPCION MAYORGA ALEJANDRO, RUBEN MAYORGA 
ALEJANDRO, SONIA MAYORGA ALEJANDRO, JOSE OOLORES MAYORGA 
ELEJANDRO, JORGE MAYORGA ALEJANDRO, ALBERTO MAYORGA 
ALEJANDRO Y ROSENDO MAYORGA ALEJANDRO, personas que puede ser 
notificadas y  e m p la za d a s  a juicio e n  la casa sin numero, situada a la orilla dei 
Camino Vecinal a Francisco Trujillo Guma, de !a Ranchería Onente, Tercera 
sección, del municipio de Comalcalco, Tabasco, a 200 metros aproximadamente 
de ia carretera Cunduacan, Comalcalco vía corta y el Licenciado SERGIO 
BERNARDO ALVARADO ROJAS, Notario Público Adscrito a la Notaría Numero 
1, con domicilio en la Calle Juárez numero 306-8, Colonia Centro, del municipio de 
Comalcalco, Tabasco, de quien reclama las prestaciones marcadas en su escrito 
inicial de demanda.

1 SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1881.
1S82, 1883, 1885, 1902, 1904, y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 2¿. 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212. 
2"3. 215. y demás relativos dei Código de Procedimientos Civiles, Vigentes dei 
Estado, se da entrada a !a demanda en la via y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en-el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia.

TERCERO. Conforme a ¡o dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notrfíquese. córrase traslado y 
emplácese a juicio a !a parte demandada en ei domicilio que obre en autos, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
refiriéndose a las peticiones y a cada une -Je los hechos aducidos por el actor en 
la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios: en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por el actor, se 
tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se 
rengan por admitidos !os hechos sobre los que- no se suscitó controversia y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE
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DÍAS RABILES, dicho término empezará a correr al diá siguiente que sea 
tegalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se presumirán admitidos los 
hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones te surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de ía ley 
adjetiva civil invocada.

CUARTO. Como lo solicitan el promovente PAULINO OE LOS 
SANTOS MENDEZ, con fundamento en el artículo 209 fracción til del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento oficio con las inserciones 
necesarias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
¿e Comaicaico, Tabasco, para que sirva hacer anotación preventiva de esta 
demanda respecto ai predio Rustico, ubicado en la Ranchería Oriente, primera 
sección, de la dudad de Comaicaico, Tabasco, constante de una superficie de 02- 
2£-30.300 hectáreas {DOS HECTAREAS VEINTICUATRO AREAS, TREINTA 
CENTIARIAS Y TRESCIENTAS FRACCIONES, predio que se encuentra inscrito 
en e( Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la jurisdicción de 
Cárdenas, Tabasco, cdn la escritura pública número 9,071 de fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, inscrita et día 06 de abril del dos mil, 
bajo el número 399 del Libro General de Entradas, a folios del 1649 al 1651 del 
libro de duplicados volumen 84, Quedando afectado por dichos actos y contrato el 
predio número 44249 folio 249 del libro mayor volumen 181. Recibo número 
096589.

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, dígasele 
que se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones ei ubicado en la casa sin numero ubicada en el Camino 
Vecinal a Fran cisco Trujiito Gurria, de la Ranchería Oriente, tercera sección, 
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados DANIEL GARCIA 
TINO y HECTOR PEREZ MARTINEZ; así como a los Pasantes en Derecho 
CU1TLAHUAC GARCIA TINO y ANTONIO GUZMAN TINO, nombrando ai primero 
de los mencionados como su abogado patrono.

Ahora, en cuanto a la designación de abogado patrono dei licenciado 
DANIEL GARCIA TINO, no se le tiene por legitimado, toda vez que no cuenta con 
cédula profesional registrada en libro que se lleva en este juzgado

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO 

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto 
Judicial de Comaicaico, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO, que autoriza, certifica y da fe.

‘...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al el licenciado DANIEL 

GARCIA TINO, con su escrito de cuenta, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora; como !o solicita y tomando en consideración 
que se han solicitado informes a diversas dependencias a fin de conocer

el domicilio del demandado en el presente juicio Licenciado SERGIO 
BERNARDO ALVARADO ROJAS, Notario Público adscrito a la Notaría 
número Uno de Comaicaico. Tabasco, y además, se trató de localizarlo 
en el domicilio que fue proporcionado, sin haber fincado su domicilie; 
con fundamento en les artículos 131 fracción ni y 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que se presume que es de 
domicilio ignorado, je ordena emplazar al demandado SERGIO 
BERNARDO ALVARADO ROJAS, Notario Público adscrito a la 
Notaría número Uno de Comaicaico, Tabasco, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días consecutivos, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación Estatal, haciéndole saber que deberá comparecer ante este 
Juzgado dentro de un plazo de cuarenta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realíce, para que sea 
notificado y emplazado y vencido que sea, se le tendrá por emplazado a 
juicio, empezando a correr a partir del día siguiente, el término de 
nueve días para que produzcan su contestación a la demanda ante este 
Juzgado, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha once 
de agosto de dos mil catorce, el cual se deberá incluir en el edicto 
respectivo, así como el presente proveído.

Expídanse ’os edictos respectivos para su publicación 
correspondiente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE

Lo que transcribo para su publicación por Tes veces de 
tres en tres días consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de mayor circulación estatal.

Expide el presente edicto en la ciudad de Comaicaico, 
Tabasco, a los veintinueve días del mes de octubre del año des mil quince

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO CON RESIDENCIA EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 083/2014, RELATIVO AL JUICIO 

DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR ELÍZABETH MENDOZA 

HUESCA, EN CONTRA DE FERNANDO HERNÁNDEZ CASTELLANOS, CON 
ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE
LEE T DICE:
' ...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Vistos, El escrito secretaria!, se acuerda:
Primero. Por presentada ELIZABETH MENDOZA HUESCA, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que el demandado FERNANDO 
HERNÁNDEZ CASTELLANOS, es persona de domicilio ignorado, por tanto, 
solicita que éste sea emplazado a juicio por edictos: en consecuencia, y en 
virtud de que obra en autos diversos informes que presumen el domicilio actual 
del demandado, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 13J fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, emplácese al hoy demandado por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días, en el periódico oficial 
del Estado de Tabasco; y en otro periódico de los de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término 
de cuarenta días hábiles, para que comparezca a este Juzgado a recoger las 
copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por 
legalmente emplazado a juicio, término que empezará a contar a partir del dfa 
siguiente a la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
deberá de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, serialar 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un 
término de nueve días hábiles, término empezará a correr al día siguiente en

que surta efectos la notificación y sea legalmente notificado del presente 
proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando 

en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus 

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aún las de 
carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 138 del Código 
Procesal Civil en cita.

Segundo. Se le hace saber a la parte actora que para darte celeridad 

al procedimiento, deberá de apersonarse a la secretaria para realizar las 
gestiones necesarias y obtenga el citado edido, para su entrega recepción.

NOTÍFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA EN 

DERECHO LEDA FERRER RUIZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO; ASISTIDA DEL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO ALFREDO CRUZ 
REYES, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE....".

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL 
ESTADO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, EN VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO, TABASCO.
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No.- 4869 INFORMACION DE DOMINIO
P0DER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JU4L.ADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN el EXPEDIENTE 701/2015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
06 DOMINIO PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CUFFOR MÉNDEZ HERNANDEZ. 
EL VEINTIUNO OE MAYO OE 2015, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

TABAArn °E PAZ 0ÉL SEXT0 DISTRIT0 JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. ' ABASCO, a VEINTIUNO OE MAYO OE DOS MIL QUINCE

HERNÁNDEZ,

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado ai ciudadano CLIFFCR MÉNDEZ 
con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en-.

o de cuenta 02-R-030519. con fecha 
to en el Departamento de Catastro

1. - Onginal del Contrato de compra-venta de Cesión ae Derecho de
Cetebrado eníre SANTANA MONTIEL TORRES y el señor CUFFOR

MENDEZ HERNÁNDEZ, mediante escritura privada certificada por el notario puolico 
numero 03 Ucendado VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ, adscrito al municipio de 
■Antenas, Tabasco. ,

2. - Manifestación
veinticuatro de noviembre del db's mii 
Municipal de Cárdenas, T abascó

3. - Recibo de pag^‘pnMial»SeTbQ̂ aijnuev6 de enero del dos mil quince, 
expedido por |a Dirección de FWáwjj kViffjS p tB^TibMco.

A.- Certificación M̂ fegistrador Publico del Instituto registral
de Tabasco de fecna veinticuatro ^abnj deí'dbebTi)/ quince ~on residencia en Cárdenas, 
Tabasco. ^ 1-1^

5 - Constancia expedida por el Coordinador de Catastro Municipal 
icencaado JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ BURELO. de fecha seis de febrero del dos mil 
quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.

6.- Copia simple de la credencial de elector a nombre de CUFFOR 
MENDEZ HERNÁNDEZ, expedida por el Instituto Federal Electoral.

3 - Plano del predio rustico ubicado en la ranchería Islas Encantadas del 
municipio Oe H. cárdenas, Tabasco, propiedad de CUFFOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
promoviendo DILIGENCIA DE INFORMACIÓN 0E DOMINIO, para acreditar la posesión 
que dice tener sobre el predio rustico, ubicado en la Ranchería Islas Encantadas de H, 
Cárdenas, Tabasco. con una superficie de 3-93-45 37 HAS, localizándose dentro de las 
medidas y colindancias siguiente: AL NOROESTE en 1,196 Metros con Andrea Montiel 
J“®rez- AL SURESTE, en 182.48 metros con zona federal de la laguna la palma, , AL 
NOROESTES ig7 43 metros con callejón de acceso y al SUROESTE en 1,063.58 
metros, con Santana Montiel Torres,

SEGUNDO. Can fundamento en los artículos 877, 901,902, 903, 906, 924, 92 
338. 939, 940, 94 , 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con 1 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propues 
fórmese expediente, regístrese en ei libro de gobierno con el número que te corresoonc 
dese aviso de su inicio a la Supenondad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministeno publico adscnto al Juzgadc. 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y Subdirector oer 
Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados aei 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de igual 
forma, hágaseles saber que deberán sedalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 
p|r y recibir toda dase de citas y notificadones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificadones le surtirán efectos por lista fijada en los laderos de este H.

Juzgado, da conformidad con ai artículo 136 deí Código de Procedimientos CívAG .en 
vigor, CUARTO. Publiques© el presente proveído a manera de adictos en ei 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres mas concurridos de esta ciudad como son: Ei mercado publico, central 
camioneta. Olfacción de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Receptoría de 
Rentas, Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional; así como en ei lugar donde se localiza el 
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, hadándole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a  partir de la última publicación que se reatice y hecho que sea, recíbase 
el testimonio de los ciudadanos MARGARITA MONTIEL JUÁREZ, MARIANA MONTIEL
MARTÍNEZ Y JESÚS PAN TV DE LA CRUZ-

QUINTO. Glrasa oficio ai Presidente Munidpal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de ¡a solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio m otivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H 
Ayuntamiento.

SEXTO. Notifiques© al colindante del predio motivo de este procedimiento. 
ANDREA MONTIEL JUÁREZ Y SANTANA MONTIEL TORRES, en sus.domidlios ubicado
en la ranchería islas Encantadas de Cárdenas. Tabasco.

SÉPTIMO.-Téngase ai promovente señalando como domidlio para oir y 
recibir citas y notificadones en !a caite sin nombre manzana 7. lote 13, ampliación 
cañales lll etapa norte de esta ciudad de H. Cárdenas, autorizando para tales afectos a 
los licendados SAÚL OE LA CRUZ ARELLANO Y JOEL OE LA CRUZ LÓPEZ, en 
términos de los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
nombrando como su abogado al licenciado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, lo cual se 
reserva acordar hasta en tanto ei citado profesionista, registre su cédula profesional en ei
libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe et 
promovente, es documento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JU D IC IA L  LICENCIADA LETICIA ULJN BLE. CON QUIEN ACTÚA

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACION POR 
RES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
>EL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL 
•ARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, A .OS VEINTIUNO OÍAS DEL MES D E

A T  E N T A M E N T E  
LA, SECRETARIA JUDICIAL

" 1ICDA LETICIA ULIN BLE.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se comunica que en e) expediente civil numero 345/2015. relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovido por el ciudadano BETTY LEON VASCONCELOS, se dictaron proveídos que 
copiados a la tetra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O .

JU Z G A D O  DE PAZ D E L  CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A TRECE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

Vista: La ;uenta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana CARMfTA VICENTE TORRES.

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: Un 

escrito de fecha ocho de febrero de mil novecientos setenta, con firmas originales, un plano original, 

un certificado de no propiedad, expedido por la licenciada DORA MARIA 8ENITEZ ANTONIO, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio ue Jaipa de Méndez, Tahasco, de fecha siete 

de septiembre del presente año y un oficio numero SC/DF/500/2015, signado por el CP JORGE 

LOPEZ INTERIANO Sub Director de Catastro Municipal de fecha seis de octubre de dos mil quince, 

promoviendo en la Via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIA DE 

INFORMACIÓN AO PERPETUAM. respecto del Predio Rustico ubicado en la Ranchería Huimango 

Segunda Sección ce este Municipio de Cunduacan, Tabasco, con una superficie de 9.131.93 

melres cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14070 metros con 

LEONARDO GOMEZ VIDAL / ABRAHAM GASPAR APARICIO; AL SUR: en 114 30 metros con 

carreíera vecinal y 22.00 metros con CARMEN ALCUDIA: AL ESTE: en 67 00 meóos con VICTOR 

PERALTA PEREZ y AL OESTE: en 60.00 metros cop camino vecinal.

SEGUNDO Ce conformidad con los artículos 370, 901. 936, 1319, ' 320 y 1331 y demás 

reianvos oel Código Civil en vigor. 1.2. 957 fracción VI y 755 / demás relativos del Código de 

A-ccedimiemos Civiles en vigor, se fe da entrada a la solicitud en !a vía y forma proouesia, 
■órnese expeoiente. regístrese en el libro de gobierno ba|o el número que le corresponde dése 
avr>o le su ini' 10 a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 def Código Civil en viga, nofifiguese al 

Agente iei Miraste™ Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio 

del Municipio oe Jaipa de Méndez Tabasce, asi como a los colindantes LEONARDO GOMEZ 

VIDAL, con domicilio en la calle Juárez numero 334 de esta Ciudad. ABRAHAM GASPAR 

APARICIO y CARMEN ALCUDIA con domicilio en la Ranchería Huimango Segunda Sección 

de asís municipio de Cunduacan. tabasco. y VICTOR PERALTA PEREZ, con domicilio en el 

Poblado Huimango de esle municipio, naciéndoles saber de la radicación del presente juicio, 

para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 

nonficacion, manilieslen lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad 

advertidos que de no hacerlo. ías subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en los tableros de avisos de este H. 
Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la 
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta lunsdicción con fundamento en los 

artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese alentó 

exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jaipa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de aquellos juzgados, ordenen a quién corresponda de cumplimiento al presente 
proveído

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Vülahermosa, Tabasco, por tres veces d« 

tres en tres dias, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y én el de la ubicación del predio, 

haciéndole saber al publico en general que sí alguna persona Sene interés en el juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir 

de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuarlo adscrita hacer constancia sobre los 

avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta dudad, con 

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a ia brevedad posible informe a este 

¡uzgado si el- Predio Rustico ubicado an la Ranchería Huimango Segunda Sección de este 

Municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 9.131.93 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 140.70 metros con LEONARDO GOMEZ 

/IDAL y ABRAHAM GASPAR APARICIO: AL SUR: en 114.30 metros con carretera vecinal y 

22.00 metros con CARMEN ALCUDIA; AL ESTE: an 67.00 metros con VICTOR PERALTA 
PEREZ y AL OESTE: en 60.00 metros con camino vecinal, pertenece al fundo legal o si se 

encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este municipio.
SÉPTIMO.- Téngase a promovente señala como domicilio para oír y recibir toda dase de 

citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Pedro Méndez número 183 de 

la Colonia Centro de esta Ciudad y autoriza para que en su nombre y representación las reciba, 

asi como para que reciba toda clase de documentos al P D. JOSE DOLORES RAMOS 
MENDEZ.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promoverte de estas se reservan de 

proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOVENO. Tomando en cuenta que el escrito original que exhibe la promovente ad|unto 

a su escrito inicial de demanda, se encuentra en deterioro por el transcurso del tiempo, se 

ordena guardar en la caja de seguridad de ásle juzgado, anexándose a los, autos copia 

certificada.

NOTIFtOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ OE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA MARIA 
MONDRAGON MORALES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN a  
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, ANUNCIESE 
EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, DADO A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE EN ESTA CIUDAD OE 
CUNDUACAN, TABASCO.

i  ate trr a\i e_nj£h

LA SECRETARUhJODIClAL DE ACUER 
UC. ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 704/2015. RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MARIANA MONTJEL JUÁREZ, EL 
VEINTIUNO DE MAYO DE 2015. SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS 
TABASCO. A VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MARIANA MONTIEL 

JUÁREZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en:
1. - Original del Contrato de compra-venta de Cesión de Derecho de 

Posesión, celebrado entre el señor CUFFOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ y el señor 
MARIANA MONTIEL JUÁREZ, mediante escritura privada certificada por el notario 
publico numero 03 Licenciado VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ, adscrito ai municipio de 
Cárdenas, Tabasco.

2. - Manifestación Catastral' 'con ~n<Ircjero de cuenta 030523. con fecha
veinticuatro de noviembre dei dos mil-catoróâ .tascrft̂  en el Departamento de Catastro 
Municipal de Cárdenas, Tabasco. ' — ~ .Vi- 3 \\

3. - Recibo de pagolptBóiat rwmecpQQZ¿526, de fecha ocho de enero dei 
dos mil quince, expedido por la D ire^cñ 'd^Éí^pz^^ Cárdenas, Tabasco.

4. - Certificación expeÓÍ ;̂pof'ét R¿5 ^ador Publico del Instituto registra!
de Tabasco, de fecha veinticuatro de abriEcfef8oj£gwf quince, con residencia en Cárdenas, 
Tabasco. V"

5. - Constancia expedida por ei Coordinador de Catastro Municipal 
licenciado JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ 8URELO, de fecha seis de febrero del dos mil 
quince, con residencia en Cárdenas, Tabasco.

6. - Copia simple de la credencial de elector a nombre de MARIANA 
MONTIEL JUÁREZ, expedida por ei Instituto Federal Electoral.

3.- Plano dei predio rustico ubicado en la ranchería Islas Encantadas del 
municipio de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad de MARIANA MONTIEL JUÁREZ, 
promoviendo DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión 
que dice tener sobre ei predio rustico, ubicado en la Ranchería Islas Encantadas de H. 
Cárdenas. Tabasco, con una superficie de 19-99-45.87 HAS, localizándose dentro de las 
medidas y cotindancias siguiente: AL NORESTE en 1,431.63 Metros con Margarito 
Montiel Juárez. AL SURESTE, en 160.6.48 metros con zona federal de la laguna la 
palma, , AL NOROESTE 149.91 metros con callejón de acceso y al SUROESTE en 
1330.55 metros, con Andrea Montiel Torres.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 
338, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711. 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma proouesta; 
fórmese expediente, regístrese en e( libro de gobierno con el número que le corresponda, 
dese aviso de su inido a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al Juzgado, 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo de esta ciudad y Subdirector del 
Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de igual 
forma, hágaseles saber que deberán señalar domidiio en esta Ciudad, para los afeaos de 
oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en ei 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor arcuiadón estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en tos lugares públicos de 
costumbres mas concurridos de esta dudad como son: El mercado público, central-.

camionera, Oirección de Seguridad Pública, üetegacun ue Tránsito, Receptoría de 
Rentas, Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: asi como en el lugar donde se localiza ei 
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, hadéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 
ei testimonio de ¡os ciudadanos MARGARITA MONTIEL JUÁREZ, MARIANA MONTIEL 
MARTÍNEZ Y JESÚS PANTY DE LA CRUZ.

QUINTO Gírese ofido ai Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de ¡a solicitud inicial y sus anexos, para que dentro dei plazo de diez 
días hábiles siguientes a ta fecha en que reaba el ofido respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese ai colindante dei predio motivo de este procedimiento, 
ANDREA MONTIEL JUÁREZ Y MARGARITO MONTIEL JUÁREZ en sus domicilios 
ubicado en la ranchería islas Encantadas de Cárdenas, Tabasco.

SÉPTIMO.-Téngase al promovente señalando como domidlio para oír y 
redbir citas y notificadones en la calle sin nombre manzana 7, lote 13, ampliación 
cañales III etapa norte de esta ciudad de H. Cárdenas, autorizando para tales efectos a 
tos licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, en 
términos de los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
nombrando como su abogado ai licendado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, to cual se 
reserva acordar hasta en tanto el citado profesionista, registre su cédula profesional en el 
libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado.

OCTAVO - Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente. es documento de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples dei mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DÉ LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION ESTATAL. 
PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 
MAYO DE 2015.

c V ' A / T E  N T A M E N T E  
/  V .  SECRETARIA JUDICIAL

7 > _  O -  -  \\ ,
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No.- 4873

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EN EJERCICIO DE LA ACCION 
DE EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A RECUPERFiN COMERCIAL S DE R.L DE C V :

En ei expediente número 534/2013, relativo ai ;Uicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA, promovido por CELESTINO HUERTA MUÑOZ y MARÍA ELENA RUtZ 
OSORIO, eí primero por propio derecho y en su calidad de presidente del consejo 
de administración de ia empresa 'TECNILLANTAS DE TABASCO", S.A., y la 
segunda en su calidad de garante hipotecano, en contra de MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A. hoy “SCOTIABANK ÍNVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN DE 
3ANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO SCOTIASANK INVERLAT". a .través 
ce quien legalmente lo represente, y DIRECTOR GENERAL OEL INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO OE T A B A S C O  (IRET); con fecha veintisiete de 
octubre de dos mil quince, se dictó ia siguiente actuación judicial:

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

Visto; ío de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por 

CELESTINO HUERTA MUÑOZ y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ -  

por propio derecho y en su calidad de presidente del consejo de administración de 

la empresa 'TECNILLANTAS OE T A B A S C O " ,  S.A.-, p a r t e  a d o r a  e n  e/ p r e s e n te  

juicio, como io solicita, y adviniéndose que ya o Oran en autos los informes 

ordenacos en ei auto de fecha veinticinco de junto de dos mil catorce, 

resultando que ía empresa tercera llamada a juicio RECUPERFIN COMERCIAL S 
DE R.L. DE C.V. es de domicilio ignorado, en consecuencia, de conformidad con 

lo dispuesto en ios preceptos 131 fracción III y 139 fracción !l dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena re a liza r el emplazamiento 

del tercero llamado a juicio, oor medio de EDICTOS, que se publicaran por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el P e rió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o , y en u n o  d e  

¡os d ia n o s  de m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ita n  e n  esta  C iu d a d , debiéndose insertar 

en los mismos auto de inicio y ei presente proveído, haciéndole saber que la 

prestación principal que se reclama es la siguiente:

' ...A ).- Q u e  p o r  sentencia Definitiva que se imita, se deciare 

extinguida la obligación a que sirvió de garantía <:i bien _<*rqvado: 

C o n s is te n te  ir .  el Predio Rústico denominado “La Esm eralda* ubicado en ia 

R a n c h e ría  Astupa, Municipio d e  jalapa, Tabasco, Constante ce una sunertlcie de 

33-r'0- "3 Hectáreas, con las colindancias siguientes. AL N O RESTE, con 

p ro p ie d a d  de la Sucesión de J. Cvídio Ruú S., .AL SUR: con propiedad iei 

Ingenio “P r o g r e s o ”  “azucarera Tabasoueña; ai EST E: con propiedad de José 

María Comieras 7 Sucesión de J. Ovidio RuÍ2 S., Y ai O ESTE: con propiedad 

de Herederos de Fernando Baeza, Arroyo cuiíatengo y Cesar Ocaña. Por 

prescripción de la obligación de pago; por el no ejercicio de la acción de 

pago por parte del acreditante hoy demandado; contraída con motivo dei 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO HIPO TECARIO  

I N D U S T R I A L  C O N  IN T ER ES Y GARANTÍA HIPO TECARIA, de fecha 

13 de ago sto de 1192, p e r  la cantidad dedóOO'OOODOO 00 ^ S E I S C I E N T O S  

M I L L O N E S  D E  P E S O S  .00/100 M . N ,  D E  L O S  V I E J O S  P E S O S )  E S  D E C I R .  

io - C. X  ' :C ( S E I S C I E N T O S  M I L  N U E V O S  P E S O S  .00/100 M . N . )  en 

pe; o i- tua.es, c e le o ra co  p<:r !os ¿use ::o >  C  r H L S T I N O  H U E R T A  M U Ñ O Z ,  

en nu cu a c a d  de p re sid en te  dei cr. vtsejo de a d m in is tra c ió n  oc ¿a empresa

TECNILLANTAS D E TABASCO S.A. DE C-V.Y MARÍA ELENA RÜÍZ 

OSORIO en su carácter de Garante Hipotecario” Y MULTIBANCO . 

COMERMEX S.A. (hoy “SCOTIABANK INVERLAT S.A. IN STITUTIC  

ÓN DE BANCA M Ú L TIPL E, GRUPO FIN A N CIERO  SCOTIABANK  

INVERLAT) en su carácter de ACREDITANTE, pasado bajo la te de! LIC. 

VÍCTOR MANUEL CERVANTES HERRERA, Notario Público número 12 de 

esta ciudad de 'Villahermosa, Tabasco. El cual se fue inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y dei Comercio de esta ciudad en fecha 04 de 

Septiembre de 1992, bajo ei número 10,611 del Libro General de Entradas; a 

folios del 36,820 al 36,335 dei libro de duoiieados volumen 116; quedando 

afectado por dicho contrato el predio número 69,328 a folio 178 dei libro 

mayor volumen 273. A nombre de la C. MARÍA E L E N A  RUÍZ O SO R IO ...” 

y, demás prestaciones señaladas en los incisos B), C), D), F) y E) dei escrito de 

demanda, mismas que por economía procesal no se transcriben pero se tienen 

por reproducidas como si a !a letra se insertasen.
Se hace saber a la empresa tercera llamada a juicio RECUPERFIN 

COMERCIAL S DE R.L. OE C.V., que deberá presentarse ante este juzgado 

ubicado^ en (a  JA v c n id a  M é n d e z  s in  m añero, de (a  caConia jA ta s ta  de S e rra  de esta 

C iu d a d , enfrente deC C e n tro  c re a tiv o  de JA ta sta , exa ctam ente f ia n t e  a la  U n i d a d

<“D e p o rtiv a , en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

J u z g a d o  a recoger el traslado y anexos; en (a inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación 

ordenaca y vencido que sea e! término de referencia se le tendrá por legalmente 

emplazada y empezará a comer 3 partir del día siguiente, el término de NUEVE 

DÍAS hábiles para que produzca su contestación u o p o n g a  las excepciones que 

señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado con 
iaentificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con ia debida 

anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibido que de no 

comparecer dentro del p la zo  concedido será declarado rebelde y se le tendrá por 

presuntamente admitidos tos hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale domicilio y 

persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún (as 

de carácter personal se le hará por medio de listas fijadas en tos tableros de 

avisos dei juzgado, acorde a lo dispuesto en ei arábigo 136 dei Código 

Adjetivo Civil en vigor.

Congruente con io anterior, se hace saber al actor, que (as publicaciones 

de (os edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación 

deben mediar dos días hábiles, para que >a subsecuente publicación se realice al 

tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración les 

días inhábiles, esto-es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendías del 16 ai 31 de juiio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre).
Sirve de apoyo a (o anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 31 

rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA
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EL DISTRITO FEDERAL Novena época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 
2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220.

SEGUNOO. Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico Oficial dei 

Estado de Tabasco, so lo  h a c e  p u b lic a c io n e s los d ía s  m ié rc o le s  y  sábados, con 

fu n d a m e n to  e n  al artículo 116 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor, se 

Habilitan los dias sábados para que se hagan publicaciones de los edictos 

ordenados en líneas que anieceden.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así ¡o proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro; 

por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. (6) 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto; lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Ténganse por presentados a CELESTINO HUERTA MUÑOZ y 

MARÍA ELENA RUIZ OSORIO, el primero por propio derecho y en su calidad 
ae presidente del consejo de administración de fa empresa “TECNILLANTAS 

DE TABASCO", S.A., misma que acredita y se le reconoce en términos de la 

copia certificada notarial de la escritura número 7.000 de fecha doce de octubre de 

mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe del Notario Púbiico número tres 
de Viilahermosa, Tabasco, y la segunda en su calidad de garante hipotecario, 

con su escrito de cuenta y documentos anexes consistentes en; copia certificada 

notarial de la escritura nú m ero 7,000  de fecha doce de octubre de mil novecientos setenta y 

ocho; copia certificada registra! de la escritura número 4105, de fecha mece de agosto de m i 

novecientos noventa y dos;  es niñeado de Aberrad o existencia de gravám enes (constante de 2 

fojas útiles); escito de 'echa veintidós de octubre de dos mil trece en copia simóle; y, dos 

traslados; con los que promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIO EN EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN V CANCELACIÓN DE HIPOTECA, en contra de 

MULTI BANCO COMERMEX, S.A. hoy 'SCOTIABANK 1NVERLAT, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 

INVERLAT, a través de quien legalmente lo represente, con domicilio para ser 

emplazado a ju ico  ubicado en ia Avenida José Pages Uergo s/n esquina oouíevard Adolfo Ruiz 

Cortínez, de (a colonia Reforma de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco; y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET,,
con domicilio oara ser emplazado a juicio en el oouíevard Adolfo Ruiz Cortínez s/n (antes edificio 

de base cuatro) altos, colonia Casa Blanca de esta Ciudad de ViUanermosa. Tabasco; a quienes 

reclaman ei pago y cumoiimiento qe ias prestaciones señaladas en el esento de 

demanda, mismas que por economía se tienen por reproducidas.
SEGUNDO. Con fundamento en ios artículos 3190, 3191, 3193, 32GO. 

3201, 3203, 3216 y 3217 del Código Civil en vigor, 204/205, 211, 212, 213, 57"!, 

572, 573, 574 , 575, 577, 578 y 579, d el Código P ro c e s a l C iv i l  a m b o s  vigentes ael 

Estado, se da entra da  a la demanda en  ia vía y forma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en e) libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

□ése aviso de su inicio a ia Supencndad.
TERCERO. En virtud de que el documento base de ia acción reúne ion 

'equisitcs establecidos por ios numerales 229 fracción I y II. 571. 572. 573 ce: 

Cocigo Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las cooias simples exntbiaas ce c 

denanca / documentos anexos, córrasele írasiaco / emoiácese a a na re 

demandada, para oue centro dei plazo de CINCO CIAS HÁBILES conteste a 

demanda, oponga ias excepciones que señala :a ;ey, y ofrezca pruebas, advertica

que de no nacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de !a demanda que deje de contestar

Asimismo, requiérasele para que igual plazo señale dom cilio er -sta 
ciudad, para recibir crías y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, as 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter p e rso n a l se  le harén por listas 

fijadas en los tableros de avisos dei juzgado, acorde a io diSDuesto en el numeral 

'36 del Código Adjetive Civil.

CUARTO. Como le disponen los preceptos 572 y 574 dei Codigo de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! 
correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá ealizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a !a misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a ia inscnpción de la referida d e m a n d a  o  en  razón 

d e  p ro vid e n c ia  p reca utoria  so licita da  a n te  el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a ín de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la 'Inca 

hipotecada se encuentra desenta en ios documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno

SEXTO. Guárdense en !a caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos a escrito ¡niaal de demanda, dejando cooias simples en autos.

SÉPTIMO. Les oromoventes, señalan como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones el jbicado en la calle Cecilio Cupido número 217 de ¡a colonia 

Gaviotas de esta Clucad, y por autorizando para tales efectos, así como tome notas 

del expediente a( licenciado ELOY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, a quien también 

designa como a b o g a d o  p a tr o n o , p e rs o n a lid a d  que se Je tiene cor hecha, en 

razón que tiene dec idamente inscrita su cédula profesional en ei libro de 'egistro 

respectivo que se lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Asimismo designan 

como representante común a CELESTINO HUERTA MUÑOZ, personalidad que 

se le tiene por reconocida de conformidad con el articulo 74 de1 ordenamiento 
iegal antes citado.

OCTAVO. Se invita a ias partes, para que a través de Jos medios alternos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, cue son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 

con ei apoyo de in experto en solución de conflictos que les brindara este 
Tribu n a l.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acorde, manaa y firma el licenciado AGUSTÍN SANCHEZ FRÍAS 

Juez Sexto C.víl, per y ante la licenciada MARÍA LORENA MORALES GARCIA. 

Secretaria Judicial ce Acuerdos, quien certifica y  da fe.

P O R  MANDATO UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN £N EL PEFIÓOICC 

OFICIAL DEL ES'AQC POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. ASÍ 

CCMG EN UNO DE LOS DIARIOS qT vÍ A o R CIRCULACIÓN OUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EN NUEVE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, EN _A CIUDAD /DEÍ VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO V /  í

LL ScCRCT5.I^A JUDICIAL

-"T
. u; -ML4RIA CANO CUP10C
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

Q U E £N EL E X P ED IE N TE NUM ERO 375f2015, R ELA TIV O  AL f-R O C cO IM IE N TO  JUDICIAL 
NC C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN DE DOMINIO, PR O M O VIDO  POR PE DR O  O R TIZ  CRUZ. 
CON FEC H A  N UEVE DE NOVIEM BRE DE DOS MIL QUINCE. SE D IC TÓ  UN A U TO  QUE A LA 
l e ~ r a  d i c e .

-  JUZG ADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUDICIAL D€ 
MACUSPANA. TA B A S CO ; A N UEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la razón con que da cuenta (a secretaria, se acuerda:
PRIMERO, visto el computo secretaria! que antecede, se tiene al promovente PEDRO ORTIZ 

CRUZ, dando contestación a la vista ordenada mediante auto de veintiocho de octubre de¡ presente arto. y 
por exhibiendo ei original de la constancia expedida por la oficina de Catastro de fecha quince de octubre 
del arto dos mil doce, asi como ocho traslados del escrito inicial del procedimiento no contencioso de. 
Información de Dominio, por lo tanto con k> anterior se le tiene por hecho y por subsanada la prevención y 
se agrega el libelo oe cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

3EGUNOO. Se tiene por presentado al ciudadano PEDRO ORTIZ CRUZ, con su escrito inicial de 
procedimiento rio contencioso -de Información de Dominio y contestaciór. a la prevención, y anexos 
-.onsisientes en

1 Documento Pnvado de Contrato de Cesión de Derechos de Posesión de fecha primero de 
aneio de dos mil diez, celebrado por el serior TOMÁS HERNANDEZ FERIA y PEDRO ORTIZ 
CRUZ, cedente y cesionario respectivamente, certificado por al licenciado CUAUHTÉMOC 
MADRIGAL SUÁREZ. Notario Público Número Uno del Municipio de Jaipa de Méndez. 
Tabasco.

2. Original de solicitud de informe de predio dirigido al Subdirector de Catastro de esta 
municipalidad, por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador Público dei Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. de fecha veintiuno de octubre del presente ario.

3 Esentó de solicitud dirigido a la Oírectora del instituto Registra! de1 Estado de Tabasco. de ocho 
de octubre de dos mil quince.

4 Original de recibo de pago de mpuesto predial 401312. de fecha seis de octubre del presente 
año. expedido por la Tesorería de esta municipalidad.

5 Original de un plano del predio en posesión, ubicado en la Ranchería Cuauhtémoc 
perteneciente a esta municipalidad, a nomore de PEDRO ORTIZ CRUZ.

ó. Manifestación catastral de fecha quince de -septiembre de dos mil quince, con sello oficial de la 
Subdirección de Catastro de esta municipalidad.

7 Copia fotostática simple de la Cédula Profesional numere 205931-4 a nombre ae JULIO CÉSAR 
CAM PCSECO GONGORA. axpedida por la Secretaria de Educación Pública, Dirección de 
Profesiones.

3. copia fotostática simcwe'de ia credencial de alector, a nombre de MARIO O LAZARAN CRUZ, 
expedida por el Instituto Federal Electoral

9. Y peno traslados.
Con ios cuales vienen a promover PROCEDIM IENTO JUOtCIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN OE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería Cuauhtémoc del municipio 
de Macuspana, 'abasco: constante de una superficie total de 4-50-00 hectáreas cuatro hectáreas y 
cincuenta áreas; con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte. 166 50 metros con Jaime Priego 
Fernandez: Ai Sur 98.00 metros con Camino a Ranchena Cuauhtémoc: ai Este 337.80 metros con Pedro 
Ortiz Cruz y Al Geste. 361 40 metros con Jaime Pnego Fernández.

SEGUNDO. Con Tundamento en los artículos 877. 389. 390. 900 9U1. 902. 903. 906. 907. 924. 
935. 938. 939. 940, 941. 942. 1318 y relativos dei Código Civil vigente en el Estado, en relación con los 
numerales 16. 710. " t i .  ?i2 y ’ 55 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la 
soücriud en ia vía / forma propuesta, en consecuencia fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de'su mido al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y la ntervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado: asi como al Registrador Público del instituto Registra! def Estado de Tabasco.

TER CSR C. Al respecto. lese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el 
periódico Oficial del Estqdo y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del 
Estado por tres veces, de tres en tres alas consecutivamente asi mismo líjense los avisos en ios lugares 
públicos mas concurridos de asta ciudad incluyendo a este juzgado: haciéndose del conocimiento al 
publico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
-tste juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias hábiles, mismo que empezará a correr a partir 
cei ola siguiente de la ultima publicación que se realice lo antenor ce conformidad con ios artículos 139 y 
~5o fracción ¡II del Código de Droceaimientos Civiles en vigor, agregados que sean los periódicos, y a 
oención del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la orueba testimonial a cargo de 
TCM AS HERNÁNDEZ FERIA. M ARGOT ALEJANORA HERNANDEZ AGUIRRE y ALGEBER ORTIZ 
RODRIGUEZ.

2UARTO Hágasete saber ai Registrador Puolko dei Instituto Registra) dei Estado de 
Tcoasco, Je Jalapa. Tabasco. la radicación de ;a presente diligencia a fin de que exprese to que a su 
derecho corresponda si los tuviere Asimismo, requiérasete oara que dentro del término de TR ES OÍAS 
HABILES :ontados ai día siguiente de la notificación que se :e haga dei presente proveído seria le 
domicilio en esta ciudad para oir / recibir citas y notificaciones, advertido que en caso Je no hacerlo, las 
si.osecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
lameros Je aviso Je este juzgado; le antenor con fundamento en el artículo 136 dei Código de Proceder 
en ta matena

QUINTO. Apareciendo que el instituto Registral dei Estado -Je Tabasco. tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio en ei municipio de Jalapa. Tabasco. ei ubicado ep la calle Tiburcio 
"orres. número doscientos veintinueve. Fraccionamiento Jalapa de la mencionada municipalidad, por lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese 
atento exhorto con las inserciones necesarias ai Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo ai 
función ano antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte / con fundamento en los artículos 241 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Cuauhtémoc dei municipio de Macuspana. Tabasco: constante de una superficie 
total de 4-50-00 hectáreas ícuatro hectáreas y cincuenta áreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: Ai Norte. 166.50 metros con Jaime Priego Fernández; Ai Sur 98.00 metros con Camino a 
Ranchena Cuauhtémoc; Al Este 337.80 metros con Pedro Ortiz Cruz, y Ai Oeste. 361.40 metros con 
Jaime Pnego Fernández; se encuentra catastrado ei predio mencionado en líneas anteriores a nomore de 
persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, la intervención que por 
derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar ei trámite correspondiente a ios oficios ordenados en 
el presente auto de ¡nido, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados ai expediente- 
para los efectos legales correspondientes, excepto ei de este juzgado que lo f^ará ei actuario judidat de 
esta adscripción.

OCTAVO. Notifiquese a ios colindantes JAIM E PRIEGO FERNANDEZ, en su domicilio ampliamente 
conocido en ‘a Ranchería Cuauhtémoc de este munidoio de Macuspana. Tabasco; y PEDRO ORTIZ 
CRUZ, en ei domicilio ubicado en la calle Prolongación de A la Torre, sin número de la colonia Ateos de 
Macusoana. Tabasco. en consecuencia, fúmense los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para 
que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, batiéndoles saber la radicación de la presente 
causa. :

Asimismo que se ¡es concede jn  término de TR ES DIAS HÁBILES, contados a partir dei día 
siguiente ai en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y señalen domicilio en esta dudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
aoerctbidos de no hacerlo se tes tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 v 118. jel Código Procesal Civil dfí Estado: asimismo en 
caso 36 no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal íes surtirán sus 
efectos por ia lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en ei articulo '36 
Jel Codigo Je Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos originales que 
axhibe el promovente; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con ei articulo 109. dei 
Código de Proceder en la Matena.

DÉCIMO, ’’tengase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, 
asi como toda dase de documentos, las listas fijadas en los estrados del juzgado: y autorizando para tales 
afectos ai licentiaao JULIO CÉSAR CAM PCSECO  GONGORA, con cédula profesional número 2059314, 
a quien nombra como su abogado patrono; designación que se le tiene por reconocida por encontrarse 
registrada $u cédula profesional en el libro oue para tales efectos se lleva en este juzgado de conformidad 
con io previsto en el articulo 85. del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado

NCTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ. JUEZA CE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
=L LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ C O R TÉS. CON QUIEN CERTIFICA Y DA F E ...”.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIOOtCO OE LOS 0E MAYOR CIRCULACION OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
SSTAOO. POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
0E MACUSPANA. ESTADO 0E TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS OIECIOCHO OIAS DEL MES 
0E NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 286/2009, RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ESTEBAN 
ZAMORA ESPINOSA EN CONTRA DE MARIA DEL SOCORRO LOPEZ 
BAUTISTA O MARIA DEL SOCORRO LOPEZ B. CON FECHA 

DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN 

AUTO QUE LITERALMENTE DICE:
JUZGADO C IV IL  DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL CUARTO D IS TR ITO  
JU D ICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO; A D IEC IS EIS  DE OCTUBRE DE 
DOS MIL QUINCE.

V ISTO . Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Del estado orocesal que guardan los presentes autos, y en 

virtud de que se reservó en el auto del once de septiembre de! año que 
transcurre, ¡a petición de la parte actora de sacar a remate el predio en litigio, 
se extrae de reserva y se acuerda lo conducente:

Por presentado el ciudadano Carlos Enrique Custodio Hidalgo, en su 
carácter de ejecutante y titular dei documento base de ¡a acción, con su escrito 
de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta que los avalúos emitidos en 
autos, no fueron objetados por ninguna de las partes, esta autoridad tiene a 
bien aprobar los avalúos periciales emitidos por los profesionistas Ingeniero 
Baldomero Díaz López, perito de la parte actora y el Ingeniero José Orueta 
Díaz, perito en rebeldía de la parte demandada.

En este orden, para efectos legales, se tomarán como precio del remate 
y servirán como postura legal los avalúos de mayor cantidad, esto para que 
con el producto de su venta, se cubra ia deuda reclamada por el ejecutante, en 
el entendido que se sacará a remate la parte alícuota correspondiente al 50% 
que le corresponde a la ejecutada MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA y/o 
MARÍA DEL SOCORRO LOPEZ BAUTISTA, que le corresponde de la sociedad 
conyugal con el ciudadano JOSE ALFREDO JIMENEZ SANCHEZ.

Atento a lo anterior, de los avalúos mayores, se toman como base para 
el remate los siguientes: de! Ingeniero José Orueta Díaz, con respecto al 
predio:

1. De la Calle Libertad, sin número, Colonia centro, de este municipio, 
valor conercial $352,100.00 (TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CIEN PESOS 00/100 M.N.). el cual obra agregado en autos de la foja 
doscientos setenta y ocho a la trescientos uno, lo anterior en razón 
de que como se advierte de los mismos, es el precio de avalúo más 
alto. Correspondiendo a 50% del predio, la cantidad de 
$176,050.00 (C IEN TO  SETENTA Y SEIS M IL CIN CU EN TA PESOS 
00/100 M .N.)

2. En la carretera vecinal, sin número, Ranchería Huapacal de este 
municipio, con .valor comercial de $229,800.00 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), el cual obra 
a g re g a d o  en a u to s  d e  la foja trescientos dos al trescientos dleds/ete, 
lo anterior en razón de que como se advierte de los mismos, es el 
precio de avalúo más alto. Correspondiendo a 50% del predio, la 
cantidad de $114,900.00 (C IEN TO  CATORCE M IL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.)

Del Ingeniero Baldomero Díaz López con respecto al predio:
3. De !a Ranchería José María Morelos y Pavón de este municipio, con 

un valor comercial de $34,529.34 (TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 34/100 M.N.) ei cual obra 
agregado en autos de la foja doscientos setenta y dos a !a doscientos 
setenta y cuatro es el precio de avalúo más alto dei perito de la parte 
actora. Correspondiendo a S0% dei predio, !a cantidad de 
$17,314.67 (D IE C IS IE TE  MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
00/100 M .N.)

SEGUNDO.* Como lo solicita el Endosatario en Procuración, en el 
presente juicio, en el escrito que se provee, con fundamento en el artículo 
1411 del Código de Comercio en vigor, en relación con los numerales 432, 435 
dei Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a materia 
mercantil, sáquese a remate en PRIMERA ALMONEDA y af mejor postor 
los siguientes bienes muebles: v

A )  . Predio urbano con construcción destinada a casa -  
habitación. Ubicado en !a calie libertad, sin número de !a colonia centro del 
municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 60.00 metros 
cuadrados, con las medidas y linderos siguientes: AI Norte: 4.00 metros con 
Gudeiia Bautista Morales; al Sur: 4.00 metros con calle libertad; al Noroeste : 
15 metros con Julián del Carmen Adorno; Al Sureste: 15 metros con Carmen 
Custodio Arias, inscrito en veinticinco de julio de dos mil uno, bajo el numero 
955 del libro general; a folio 52 del libro mayor, volumen 78, escritura número 
7444, con fecha veinte de diciembre de dos mil. Asignándosele a dicho precio 
un vaior comercial respecto del 50% de !a parte alícuota aue ¡e corresoonde a 
la ejecutada MARIA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA y/o MARÍA DEL S O C O R R O  
LÓPEZ BAUTISTA de $176,050.00 (C IEN TO  SETENTA Y SEIS MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). Siendo postura legal, ¡a que cubra ci 
monto'total de este precio.

B) . Predio rustico, jbicado en la C3rretéra vecinal. s.r¡ núm ero de a 
Rancneria Huaoacal, oel municipio de Cunduacán, Tabasco con una superficie 
de 5*00-00 hectáreas, con las medidas y linderos siguientes: Al Norte: 676.50 
metros con Antonio Cortazar Ble; al Sur: 353.00 metros con Antonio Aguiiar ce 
la cruz; Al Este: 120.00 metros con borao de defensa Al Oeste 75.70 metros 
con Rio Mulato, inscrito en treinta de marzo de dos mil novecientos noventa /

cuatro, oajo e! numero 394 ce! ábrc general; afectando ?! predio 14,484. j 
foiio 141 del libro ma\or, volumen 56, escritura número 7439, con fecna 
nueve de marzo oe mil novecientos noventa v cuatro. Asignándosele a dicho 
predio un valor comercial respecto dei 50% de la parte alícuota aue ie 
corresponde a ■a ejecutada MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA y/o MARIA 
DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA de $114,900.00 (C IE N TO  CATORCE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Siendo postura legal, 'a que cubra 4 
monto total ae este precio.

C). Predio rustico, jpicaao en la Ranchería José María Morelos y 
Pavón, deí municipio de Cunduacán, Tabasco con una superficie d e  5 ,3 2 7 .5 9  
metros cuadrados, con las medidas y linderos siguientes: Al Norte; 153.00 
metros con Guadalupe Mendoza Zapata; al Sureste: 35.17 metros ccn 
Asunción León Hernández; Al Noroeste: 35.30 metros con Hermanos Jiménez 
López Al suroeste 150.00 metros con Santiago López Rivera, inscrito en 
quince.de julio ae dos mil dos, oajo el numero 695 del tlbro general; afectanao 
el predio 22,184, a folio 2671 al 2673 del Übro de duplicados, volumen 5A . 
escritura número 7863, con fecna veinte de febrero de dos mil dos. 
Asignándosele a dicho predio un valor comercial respecto del 50% de la parte 
alícuota que ;e corresponde a >a ejecutada MARIA DEL SOCORRC LÓPEZ 
BAUTISTA y/o MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA de $17,314.67 
(D IE C IS IE TE  MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M .N.). Siendo 
postura ‘egal, la que cubra el monto total de este precio.

TERCERO. Con fundamento en e! numeral 1411 del Código de 
Comercio, a fin de convocar postores, anuncíese la presente subasta por TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por medio de edictos aue deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de ¡os oíanos de 
mayor circulación de Villahermosa Tabasco, fijándose además avisos en 'os 
sitios públicos de costumbres mas concurridos de ésta Municipalidad, 3 través 
de la Actuaría Judicial de adscripción, en el entendido de que la subasta tendrá 
verificativo en el recinto de este Juzgado a ¡as ONCE HORAS DEL DÍA 
VEIN TIN UEVE DE ENERO DE DOS MIL D IECISÉIS, debiendo los iic taúcres 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de' -.  
Tribunal Superior de justicia en el Estado, jna cantidad igual oor lo menos n 
diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

CUARTO. Ahora bien, como de los predios a rematar fueron 
embargados en el 5 0 %  o parte alícuota que le corresponde a la ejecutada 
MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA y/o MARÍA DEL SOCORRC LÓPEZ 
BAUTISTA como consecuencia de una sociedad conyugal, y para hacer efectivo 
el derecho del tanto que le corresponde a quien aparece como propietario de 
dichos bienes en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, ciudadano JOSÉ 
ALFREDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, notifíaueseie el presente auto, en su domicilio 
procesal señalado en autos del pnncipal o de la tercería exciuyente de dominio 
que obra unida ai principal por cuerda separada.

Sin pasar por aito que si bien existe una nota preventiva de un diverso 
juicio civil en los tres predios sujetos a remate, dicha nota obedece al juicio 
389/2003 del índice de este juzgado, relativo al juicio ordinario civil de 
divorcio necesario promovido por MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ BAUTISTA, en 
contra de JOSÉ ALFREDO JÍMENEZ SÁNCHEZ, tal y como se advierte del 
sistema de gestión judie.al que se utiliza en este Juzgado; por tanto no existe 
impedimento para llevar a cabo este remate, ya que se trata de la ejecutada, / 
de quien promoviera tercería exciuyente de dominio que resultó no orobada 
como se advierte de la .entencia ¡nterlocutoria de fecha nueve de fe b rero  de! 
año dos mil, dictada en si incidente de tercería excluvente de oominic, 
promovida por el citado OSc ALFREDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ.

Notifiques« personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma !a Ciudadana Licenciada DALIA 

MARTINEZ PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia dei Cuarto Distrito Judicai 
de Cunduacán Tabasco, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos 
Licenciada MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO, que certifica v da

EXPIDO  EL PRESENTE EDICTO PARA SU PU BLICACIO N  POR 

VECES  CO N SEC U T IVA S  DENTRO DE NUEVE D IAS , EN EL PERIODICO  

O FIC IAL  DEL ESTAD O  Y EN OTRO DE MAYOR C IRCU LAC IÓ N  IN LA 

ENTIDAD  A LOS SEIS  D IAS  DEL MES DE N O VIEM BRE DEL AÑO  DC S  MIL 

Q U INCE, EN LA C IUDAD  DE CU N DU ACAN  TABASCO .

S'* í 'R E ’ ARIAi DE AC ERD CS .

: /
L J C D A .  M A R I A  O E  L O S  S A N T O S  T O R R E S  C H Â N  -
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ye INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 329/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NC 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN CE DOMINIG. PROMOVIDO PCR DANIEL GERARDO 
SOTO RAMIREZ. SE DICTÓ UN PROVECIO EL 'RECE 0E OCTUBRE DE OOS MIL QUINCE, 
QUE COPIADO A EX LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE (13) DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE
2015).

V'S'o. El contenido de la cuenta secretanal que antecede se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por oresentado a Oaniei Gerardo Soto R a m íre z, con  

su asento de cuenta, documentos descritos en ¡a cuenta secretaria! con los que 
viene a promover PROCEDIMIENTO UOICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE OOMINiO, respecto del 
predio rustico, jbicado en la Rancnería Anacleto Canaoa! Primera Sección, 
p e rte n e c ie n te  ai Municipio de Centro, Tapasco; constante de una superficie de 
950.18 metros cuadrado, Realizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes.

• AL NORTE: 12.00 metros con Callejón de Pemex.

• AL SUR: 25.00 metros con Carretera Viltahermosa-Cárdenas.

• AL NORESTE: 56.00 metros con Baldomero López Zamayda;

• al SUROESTE: 53.00 metros con Rafael Soto de 'a O.

SECUNDO. Con fundamento en ios artículos 43 Bis Je la _ey Orgánica del 
Poder judicial del estaao de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código 
Ovil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Zlviles en Vigor, se da entrada a la solicitud en ¡a forma y vía 
oropuesta, ormese expediente número 829/2015, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a a Representante 
Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. 4otifíquese a la Directora de! instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, en domicilio amoHamente conocido, y a los colindantes: Rafael Soto de 
a O, en la Rarcnería Anacleto Cañaba! primera sección, Comelio Baldomero 
López Zamayda en ¡a Ranchería Anacleto Canabal primera sección, de Centro, 
Tacase:), i  Petróleos Mexicanos (PEMEX), en la Subgerencia de Servicios 
Jurídicos, Región Sureste, Villahermosa, Centro, Técnico Administrativo. Edifico 
3, Planta Saja, Avenida Sitio Grande numero 2000. del fraccionamiento Carrizal, 
Tabasco 2000 de esta Ciudad, sin omitir las notificaciones legales al Director de! 
Instituto Registral del Estado de Taoasco, ai H. Ayuntamiento dei Municipio de 
Centro Taoasco / 3i Agente de! Ministerio Público Adscrito al Juzgado.

ocien¿s se les ca vista con ia 'aoícac.ón ce este procedimiento, / 
marciest? en n término de tres días hábiles siguientes ai que reciba la presente

notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoles comer traslade con a! escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora  del Instituto Registra) del Estado 
y a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres 
oías, siguientes a \a notificación deí presente proveído, señaien domicilio en esta 
Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en 
caso de no nacerlo dentro dei término tegai concedido, ¡as subsecuentes 
notificaciones, aun tas de carácter personai, les surtirán sus efectos por medie 
ae las listas fijadas en les tableros de avisos de este juzgado, de conformidad 
con al artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése am plia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados 
en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como an ef lugar ae la 
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicación en ef periódico oficial dei estado y en uno de 'os diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES OLAS y exhibidas que sean .as publicaciones se fijara fecha y hora para 'a 
recepción de !a prueba testimonia! propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta an tanto s¡e de cumplimento al punto 
tercero del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones eí ubicado en ia Calle Antropólogos numero 504 de !a Colonia 
G aviotas Sun de tsta Ciudad, autorizando para oir y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos que se fusionen al expediente que se forme a! 
ücenciado julio Cesar Camposaco Góngora, designándolo como, abogado patrono,

‘j
mismo que se ie tiene por reconocida tai personalidad, por tener debidamente 
inscrita ia ceduia en ei libro de registros que se lleva en este juzgado.

NOTIFtGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PEREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMÍREZ MARTÍNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FiJACICN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 
CONCURRIOOS DE COSTUMBRE. SE EXPIDE EL PRESENTE, AVISO EL CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA. TASASCC.

Expídanse .’os edictos y avisos c o rrespondien te s para su
fijación y publicación en el periódico oficial dei estado y en uno de ios diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de ia prueba testimonia! propuesta.

ATENTAMENTE.
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INFORMACION DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PUBUCC EN GENERAL QUE EN a  EXPEDIENTE NÚMERO 5S8/201S. RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JU O IC A L NO CONTENGOSO DIUG EN O A S  DE INFORMACIÓN 0E DOMINIO, PROMOVIDO 

POR ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

(1) AU TO OE INICIO.
INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JU O IC A L DE COMALCALCO. TABASCO, A VEINTICINCO (25) OE 
.'UNIO 06 DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. La razón Secretarial se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado ai Ciudadano ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO, con su escrito 

de cuenta y documentos anexos consistentes en: * Original de contrato de derecho de Posesión, entre tos 
señores ELAOILO IZQUIERDO MARTINEZ Y ANICENTO SANCHEZ IZQUIERDO; • Original de un plano, 
propiedad dei señor ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO; 'Original de manifestación de operación de compraventa 
inore los señores ELADILO IZQUIERDO MARTINEZ Y ANICENTO SANCHEZ IZQUIERDO, expedido por !a 
Secretaria de Rnanza, departamento de catastro e impuesto predial; * Original de Constancia a favor de 
ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO, expedida por el delegado de '.a ranchería Hermenegildo Galea na de esta 
ciudad de Comaicaico, r abasco, el ciudadano BENITO IZQUIERDO ALAMILLA; • tres redóos originales de pago 
de impuesto predial a favor de ANICETO SANCHEZ LAQUIERDO, con numero de aprobación S ICOR 25526038. 
25526038, y reabo numero; “Certificado oe no propiedad a nombre de ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO, 
emitido por el ilcendado JOSE JUAN ALVARADO VALENZUEIA, Registrados Publico, de Comaicaico, Taca seo, 
■ Constancia de dominio exoedkto por el ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo; / *un traslado; con 
'os que promueve en á  vía de Procedimiento Judiaal No Contencioso Diligencias de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de una fracción del predio denominado SAN JOSE, ubicado en ia Ranchería Hermenegildo 
Galeana de este munidoio de Comaicaico, Tabasco, con una superficie de 05-01-06 hectáreas (anco 
hectáreas, una área, sesenta centiáreas), a efecto de acreditar !a posesión 'especio de un predio rustico, con 
superficie de 05*01-06 nectareas, que se localiza dentro de ías siguientes mealoas y coiindanaas:

.  Al Norte: 165.00 metros, con MANUEL MOHENO, hoy DOMINGA REYES MARTINEZ;

.  Al Sur 165.00 metros con ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, hoy CANDELARIO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ;

• Al este 304.00 metros con MANUEL MOHENO hoy DOMINGA REYES MARTINEZ;
.  Al Oeste 304.00 metros con SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ, hoy DOMINGA REYES MARTINEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en to dispuesto oor ;os artícyios 1318, 1319, 1321 y relativos del Código 
Cvil en vigor, asi' como a los numerales 710, 711, 713 y 755 dei Código de Procedimientos Oviles en vigor se* 
da enerada a ¡a demanda en la -ría y forma propuesta; en consecuenaa fórmese exoediente, regístrese en el 
Ubro de Gobierno respectivo y dese aviso de >u inido a ;a H. Superioridad; por tanto y por conducto de ia 
actuara notifíquese a ios colindantes los dudada nos DOMINGA REYES MARTINEZ y CANDELARIO ROORIGUEZ 
HERNANDEZ; si pnmero de ios colindantes con dormdüo Píen conoddo en la Ranchería Centro Tular 
Pnmera Sectión de Comaicaico, Tabasco y el segundo de los crtaoos con domicilio en la Ranchería 
Hermenegildo Galeana de este muniopto de Comaicaico, Tabasco.

Ahora bien, se exhorta a los colindantes, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente ai en que sean notificados de este proveído manifiesten io que a sus derechos 
convenga en relaaón a ia tramitación del presente juicio; requinéndoios para que dentro del mismo término 
señalen domialio en el Centro de esta Ciudad, para tos efectos de recibir atas y oír notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo ¡as subsecuentes notificaciones aun ias de carácter personal le surtirán sus efectos por 
medio de le lista fijada en los tableros del Juzgado

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Cvü en Vigor, dése vista tanto al 
FISCAL 0EL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, COMO AL REGISTRADOR PUBLICO OE LA 
PROPIEDAD Y DEL COM ERCO DEL MUNICIPIO OE COMALCALCO, TABASCO, este último ton domtálio 
amoiiamente conocido en ia avenida Blcentenario s/n an el ffacaonamiento Santo Domingo, en esta 
dudad de Comaicaico, Taoasco, para que dentro oei término de TRES DIAS HÁBILES cornados a parar dei 
día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten ¡o cue a sus derechos convenga en 
relacón a ¡a tiamrtacón qel presente juiao; reouméndoios para que dentro dei mismo término señalen 
domialio en el Centro de esta Quoad. para los efectos de reabir atas y  oír notificaoones, apercibidos aue de 
no hacerlo las subsecuentes notificaoones aun las de carácter personal te surtirán sus efectos por medio de ¡a 
¡Ista fijada en los tableros del Juzgado.

CJARTO. 3ublíquese et presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico Oficial del Sstaoo y 
otro de mayor orcuiadón en la Cucad de Virtanermosa, Tabasco, por tres -reces de tires en tres días, asimismo 
njense tos avises en ¡os lugares públicos mas concurridos de esta Cudad y ?n si de a ubicaaón del precio, 
racenao saber ai cúbitoo en general que si alguna persona tiene interés en »1 presente ;u>ao deberá 
comparecer ante este Juzgado, o hacerlo valer en un término oe QUINCE OIAS HÁBILES, contados a partir de 
■a ;toma ubicación que se exhiba.

QUINTO. Gírese atento ofteo a las siguientes autoridades: ñscai del MinWeno Publico 
Investigador, Receptor de Rentas de esta Cudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este Municpto, Juez primero penal de esta Ciudad, Juez segundo penal de asta Cudad. Juez primero civil de

esta Gudad, Juez segando Cvil de esta Gud¿a. Director de Segundad Publica Je esta Ciudad, oficial 01 dei 
registro cvil de Comaicaico, Tabasco, para que omenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, conforme a lo estableado por el artículo 755 Tacoón III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea to anterior se señalara hora y fecha para el desahogo de las 
Testimoniales ofrecidas

SEXTO. Asimismo gírese atento ofico al ciudadano Presidente Municipal del H Ayuntamiento 
Constitucional de esta Gudad, para que informe a este juzgado si una fracaón del predio denominado SAN 
JOSE, ubicado en la Ranchería Hermenegildo Galeana de este municipio de Comaicaico, Tabasco. con una 
superficie de 05-01-06 nectareas (cinco hectáreas, una área, sesenta centiáreas), que se .desliza dentro de las 
siguientes medidas y coiindanaas: Al Norte: 165.00 metros, con MANUEL MOHENO, noy DOMINGA REYES 
MARTINEZ; Al Sur: 165.00 metros con ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, hoy CANDELARIO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ; Al Este: 304.00 metros con MANUEL MOHENO hoy DOMINGA REYES MARTINEZ y Al Oeste 
304.00 metros con SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ, hoy DOMINGA REYES MARTINEZ; Pertenece o no al

SEPTIMO. Se tiene por admitidas ías documentales relacionadas en autos, las que por su propia naturaleza 
se tiene por desahogadas para tos efectos a que haya lugar, reservándose su vatoraoón para la deñnrtiv».

OCTAVO. En cuanto a ‘as testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan recibidos los edictos 
de ©idamente publicado* y fijados los avisos correspondientes y recepoonado todos y caca uno de 'os informes 
solicitados.

NOVENO. Se tiene >1 promoverte señalando como domicilio oara recibir atas y oír notificaoones en la 
calle Aquileo Juárez, numero l i i ,  cotonía San ; ranc¡sco de este municipio Je Comaicaloo, Taoasco, y 
autorizando para tales efectos, y designando como abogados patronos a os l ice na ados TEOFILO REGUERO 
HERNANDEZ c ISMAEL SUAREZ RODRIGUEZ, oor o que de conformidad con ios numerales 136 y .38 de !a 
Ley Adjetiva Ovil invocada; >e tiene por hecha la designación de abogados patronos a os profesionistas 
citanos, en termino de os artículos 34 y 85 de Código de Procedimientos Oviles en Vigor, ya que cuenta con 
su cédula Profesional Inscrita en el Libro de Cédulas que para tai efecto se lleva en este ;-i. Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE
.ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO HERISERTO ROGELIO OLEDO FABRES, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO jU O IC A L , ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS iICENO ADA 
MARIA OOLORES MENA PEREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

(2 ) JUZGADO 06 PAI DEL Q U INTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN IA C U D A D  DE 
COMALCALCO, TABASCO. A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS, La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por reobido tí escrito presentado por ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO, parte 

actora en ai presente procedimiento, con el señala domidllo de ios ax tocan tes CANDELARIO RODRIGUEZ 
HERNÁNDEZ, en Rancneria Centro Tular Primera Seccón, DOMINGA REYES MARTÍNEZ, s r Ranchería 
Hermenegildo Galeana, amoos de este municipio de Comaicaico, Tabasco.

SEGUNDO - En base a to anterior y como to peticiona el promoverte, túrnense tos autos al actuario 
judicial adsento al juzgado, para efectos de que se constituya al domicilio de os colindantes antes 
mencionados y íes haua saber et contenido de< auto de iniao de fecha veintianco de junio de dos mil 
quince.

NOTIFÍQUESE 'ERSONALMENTE Y CUMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA f FIRMA, EL CIUDADANO LICENCIADO H6RIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO, PCR i  ANTE LA LICENCIADA MICAELA PERERA 
CONCHA, SECRETEARIA JU D IO A DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA 

•FE.

°OR MANDATO JU O IC A L Y PARA SU PUBUCAaON POR "RES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO v  =n  CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ’JUE SE EDITAN cN EL E S TA O t^s N -LA- G UQAD DE COMALCALCO TABASCO. A LCS 
VEINTIDOS (22) DIAS DEL MES OE OCTUBRE DEL^A^ODOS MIL Q U IN C ^TiP lS ).

' A ' ;  Al ' A M E N T E  /
/ SFCRATAMA JU DIC Al-------

JUZGADOÍCE PAZ.pe c o m á ó c a l c o , t a b a Sc s .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, 

A TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E :

Que en a expediente 171/2015, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
DiBgendas de Información de Dominio, promovido por NORMA ALONSO JUNCO, e! tres de 

^oviembre del dos mil quince, se dicto un auto que copiado a la letra dice:

- ^ AUTO DE INICIO
„ VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
?  DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, 

TABASCO, MÉXICO, A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda
PRIMERO. Con el escrito presentado por la promovente NORMA ALONSO JUNCO, da 

contestación a lo ordenado en el punto segundo del proveído de veinte de octubre del presente 
año, dictado en el cuadernillo 07/2015, y toda vez que se ha subsanado las irregularidades se 
ordena dar entrada a la demanda en la vía propuesta.

SECUNDO. Téngase por presentado a NORMA ALONSO JUNCO, con su escrito inicial, 
y documentos anexos consistentes en:

A Original del plano del predio expedido por Bernardo Soler Tejero

B «Original del Certificado de No Propiedad, expedido por el Registrador del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, licenciado Catállno Torres Morales.

C. Copia fotostática del ofido SDCM/0149/2015, signado por el Subdirector de Catastro
municipal.

D. Copia fotostática del título de propiedad número 565, a nombre de DOMINGO MARTÍNEZ 
JIMÉNEZ, expedido por el Gobierno del Estado de Tabasco.

E. Copia fotostática de la manifestación catastral de once de <nayo de mil novecientos
noventa y odio.

F. Copia fotostática del plano del predio expedido por e! Gobierno del Estado.

Por medio del cual promueve Procedimiento Judiaal No Contencioso de DILIGENCIAS 0€ 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto ai predio urbano ubicado en la Villa el Triunfo, 

de &atoncan, Tabasco, constante de una superficie de (2267.57M2.); localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindandas: al Norte (30.45 M.) treinta punto cuarenta y dnco 
metros con caite JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ; al SUR (41.40 M.) cuarenta y uno punto 
cuarenta metros, con calle AGUSTIN RUZZ DE LA PEÑA; al ESTE en tres medidas (40.00M.) 
cuarenta metros, con HECTOR DÍAZ JUÁREZ, y (27.30 M.) veintisiete punto treinta metros, con 
Af/TONIO RUE A8REU y al NORTE (30.00 M.) treinta metros, con HECTOR DÍAZ JUÁREZ, 

(19.8 M.j diecinueve punto ocho metros, al oeste (62.00 M.) sesenta y dos metros, con 
JOSE ANTONIO MATUS AGUILAR-

TERCERO. Con fundamento en tos artículos 30, 877, 878 , 879, 890, 891, 903, 906 
iTacrión i y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 
v 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
presente solicitud en ia vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se Ueva en este Juzgado bajo el numero que 
le corresponda, dése aviso de su inido al Tribunal Superior de JusOda del Estado, y al Ministerio ^  
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción m del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, se ordena la puMcadón de este auto a través de EDICTOS

que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico ofidai de) 
Estado / *?n otro de ios de mayor rireuiatión estatal, señalándose para eHo un término de 
TREINTA OLAS, contados a partir dei día siguiente de ta fecha de la última publicación de tos 
Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ame este juzgado a dirimir sus

Asi también, ájense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
como son ios tableros de avisos de) Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Ovil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Agenda del Ministerio 
Público Investigador, por ser los lugares públicos más concurridos de esta locafidad; y deberá 
fijarse en el lugar de ta ubicación del predio por conducto de ia Actuaría Judicial; hadándose 
saber ai púbHco en general, que si alguna persona tiene interés en este juído, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES 

contados a partir de (a última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

QUINTO. Por otra parte y como dliígenda para mejor proveer, gírese atento oficio af 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio, informe a este juzgado 
en un termino de CINCO DIAS HÁBILE5, sí el predio predio urbano ubicado en la Villa el 
Triunfo, de Batoncán, Tabasco, constante de una superficie de (2267.S7MX); localizado 
dentro de fas siguientes medidas y colindandas: al Norte (30.45 M.) treinta punto cuarenta y 
cinco metros con calle JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ; ai SUR (41.40 M.) cuarenta y uno 
punto cuarenta metros, con calle AGUSTÍN RUIZ DE LA PEÑA; ai ESTE en tres medidas 
(4Q.00M.) cuarenta metros, con HECTOR DÍAZ JUAREZ, y (27.30 M.) veintisiete punto treinta 
metros, con ANTONIO RUIZ ABREU y al NORTE (30.00 M.) treinta metros, con HECTOR 
DÍAZ JUAREZ, (19.8 M.) dletinueve punto ocho metros, ai oeste (62.00 M.) sesenta y dos 
metros, con JOSE ANTONIO MATUS AGUILAR, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este 
Municipio, adjuntando copia de la soNdtud inidal y anexos.

SEXTO. Con las coplas simples del escrito ¡nidal, córrase trabado y notífiquese al Instituto 
Registra) con residencia en la dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domídlk) 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de Información de Dominio, promovido por NORMA ALONSO JUNCO, a fin de que 
en un plazo de CINCO OIAS HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así 
también para que señale domidHo y autorice persona en esta dudad, para tos efectos de oír y 
recibir toda dase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con tos artículos 136 y 137 de la ley adjetiva dvil vigente en el Estado.

SÉPTIMO. Igualmente, con las copias simples del escrito inidal, córrase traslado y 
notífiquese a tos colindantes del predio motivo de estas diügendas, la radkadón de esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles 
para que señalen domidlto para tos efectos de oír, y redbir citas y notificaciones en esta 

«cabecera muñía pal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
îás;que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos 

" por téedio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con tos 
artículos 136 y 137 del ia Ley antes invocada; siendo colindantes: JOSÉ ANTONIO MATOS 

AGUILAR, HECTOR DÍAZ JUÁREZ Y ANTONIO RUIZ ABREU; con domidtios-según lo 
' afirma ia promovente en su escrito inidal- en ta VUta el Triunfo perteneciente a este 

municipio de Batanean, Tabasco,.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral de 
EmRtano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera.de esta jurisdicción, con apoyo en ios artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con tos insertos necesarios y por tos 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipdiiddd, para que en auxilio a (as labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Instituto Registral, requiriéndotos en tos términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en esta dudad; con !aderechos.
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súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto io mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a ia diligendación de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio ai DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL ESTADO, con domicilio ubicado en la Avenida 27 de 
Febrero, número 2212, en la colonia Atasta Villahermosa, Tabasco, anexando copia 
debidamente certificadas del escrito ¡nidal y documentos anexos para efectos de que dentro de! 
termino de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir d d  siguiente de la recepción de) ofido 
respectivo, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la ViUa el Triunfo, de 
Batanean, Tabasco, constante de una superfide de (2267.57M2.); localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindandas: ai Norte (30.45 M.) treinta punto cuarenta y anco metros 
con calle JOSEFA OR7IZ DE DOMINGUEZ; al SUR (41.40 M.) cuarenta y uno punto 
cuarenta metros, con calle AGUSTIN RUIZ DE LA PEÑA; al ESTE en tres medidas (40.0QM.) 

cuarenta metros, con HECTOR DÍAZ JUÁREZ, y (27.30 M.) veintisiete punto treinta metros, con 
ANTONIO RUIZ ABREU y al NORTE (30.00 M.) treinta metros, con HECTOR DÍAZ JUÁREZ, 

(19.8 M.) diecinueve punto ocho metros, al oeste (62.00 M.) sesenta y dos metros, con 
JOSE ANTONIO MATUS AGU1LAR; pertenece a tierras ejidales, forma parte de algún ejido o 
es un bien propiedad de la naáón sujeto a las normas del derecho agrario o si e! predio se 
encuentra dentro de los límites o abarca una vía estatal o pertenece ai fiando legal del este 
municipio. De igual forma si ante esa dependencia existe algún trámite administrativo respecto a

ese predio: lo anterior par? pode: en condiciones de decidir sobre la competencia de este
Juzgado, conforme fo estad ece d  arncuío 16, d el C tdigo Procesai Ovil vigente en d  Estado

DÉCIMO. En cuant ■ a las pruebas ofrecidas por ia parte actora en su escrito inioal, er. de 
dedrie que se reserva de r  oslar oora / fecha para su desahogo.

Firmas ilegibles

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO UNO OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO E . PRESENTE EDICTO A LOS TRES OIAS DE NOVIEMBRE DE 0 0 5  MIL 
QUINCE. EN LA CIUDAD DF BALANCÍN, TABASCO.

. .-B rfe fterARio J rte m  de AttíBwQS.
OTérf**; ~ —  ----------

UC. ARMANDO V,'/(cencía GONZALEZ.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL- DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Sé le comunica que en el expediente 348/2015. relativo al juicio Procedimiento Judicial No 
Contencioso de diligencias de Información de Dominio, promovido por Mateo Frías Domínguez, 
con fecha seis de noviembre del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a ia 
letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene ai ciudadano Mateo Frías Domínguez, con su escrito de 

cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento 
ordenado en el auto de prevención del trece de octubre de dos mil quince; en 
consecuencia, se procede acordar lo conducente.

SEGUNDO.-Ahora bien, se tiene al promovente Mateo Frías Domínguez, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; 
con el que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de dominio, respecto 
del predio Rustico ubicado en la ranchería Pueblo Viejo de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con una superficie de 1,850.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindandas: ai Norte en dos medidas 25.00 metros, con calle ei Platanal y 20.00 metros cqp 
Juan José Frías Jiménez al Sur en dos medidas 25.00 metros con Miguel Jiménez Domínguez y 
20.00 metros Josefa Frías Domínguez; al Este 50.00 metros con María del Rosario viuda de Frías 
y al Oeste en dos medidas 20.00 metros con Juan José Frías Jiménez y 30.00 metros con calle 
acceso.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936  ̂
938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos:del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,. 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite ia solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones de los promoventes de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los 
colindantes Juan José Frias Jiménez, Miguel Jiménez Domínguez. Josefa Frías Domínguez, 
María del Rosano viuda de Frias; con domicilios ampliamente conocidos en la ranchería Pueblo 
Viejo de esta cuidad de Jatpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco dias 
hábiles contados a partir del día siguiente ai en que sean legalmente notificados de) presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán señáiar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oir y recibir teda dase de citas y notificaciones, caso contrario ¡as 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos per lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con ei artículo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también den:ro del citado término deberán exhibir origina! y copias de las 
escrituras publicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le 

sea devuelta la original.
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 

Civil, en relación con el numeral 139 fracción !H del Código Procesal Civi) ambos vigente en el 
Estado, publlquese e: presente proveído en el Periódico Oficial dei Estado y en uno de os 
penódicos de los de mayor ciicuiación estatal, tales como sugerencia . ‘Avance* ‘Tabasco Hoy', 
‘Presente* c ‘Novedades &■ Tapisco', o "Tabasco ai Día” a elección dei promovente, por tres 
veces de tres en tres días. \ fiiense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta Ciudad, como son. 1 1 mercado publico, central camionera. Dirección de Seguridad Pública. 
Delegación de Tránsito, Age nte del Ministerio Público. Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría 
de Rentas, Registro Públicc de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interes en el presento procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro de! término de quince días hábiles.contados a partir del 
siguiente de ia ultima publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobro los avisos fijados.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora. dígasete que se lo reservan de 
proveer hasta su momento i rocesul oportuno.

SEPTIMO,- Ahora bien, de conformidad con ct artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le hace s2ber a las partes que el nuevo titular de este juzgado, es ei licenciado 
Reyner Domínguez Romerc. en sustitución del licenciado Gabriel Martínez Comelio.

OCTAVO.-Astmismo, se tiene ai promovente señalando como domicilio para ios efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones las oficinas de la defensoria de oficio ubicado en el interior de este 
centro de Justicia; autorizando para que en su nombre y representación las reciban ai defensor de 
oficio licenciado Adrián Bernardo Pérez y Ana María Méndez Sánchez.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO REYNER DOMINGUEZ 

ROMERO. JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARÍA JUDICIAL LICENCIADA TERESA 
MÉNDEZ PEREGRINO, Ql E CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 0E MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CJUOAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TR ES  VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES 0E NOVIEMBRE jEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN uA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
JUICIO CjE DEBERAN C JMFARECcR ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO JE QUINCE DÍAS a >\FT!F DE J* ÚLTIMA PUBLICACION.
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 190/2015, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, uromovido por JOSE LUIS 
PEREZ AVALOS radicándose (a causa bajo el número 190/2015, ordenando LA 
Encargada del Despacho por ministerio de ley fijar los AVISOS respectivos por 
auto de fecha ocho de octubre del ario dos mil quince, que copiado a a letra 
dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD - 
PERPETUAM

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTO E:I contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda de la 

siguiente manera.

PRIMERO. Por presentado C. JOSE LUIS PEREZ AVALOS, y anexos 

consistente en (1 ) copia ai carbón de notificación catastral de fecha veintiséis de 

junio del año dos mil quince; (1 ) copia al carbón de notificación catastral de fecha 

veintiséis de jumo del año dos mil quince;(2 ) copias simples fotostáticas de 

manifestación única catastral de fecha veintiséis de junio del año dos mil quince; 

(1) Onginal de plano del predio ubicado en la carretera a dos bocas interior sin 

numero de este municipio a nombre de José Luís Pérez Avaios ; (1) original de 

constancia de posesión a nombre de JOSE LUIS PEREZ AVAL OS expedida por e! 

Secretario del H. Ayuntamiento de este municipio; certificado de no propiedad 

expedido por el Instituto registral del Estado de Tabasco expedido por Lie. María 

del Rosario Frías Ruiz; copia fotostática simple de la credencial de elector Deyva 

de la Cruz García; y tres traslados; con los que promueve en la Vía de 

Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias De Información Ad 

Perpetuam Reí Memoriam, respecto al predio urbano ubicado en la carretera dos 

bocas interior s/n, del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 

de 311.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noroeste: 12.00 metros, con el señor JOSE MANUEL CORDOVA 
CARRILLO.

Al Noreste: 29.56 metros, con la señora MARIA RE YES PEREZ 

AVALOS.
Al Sureste: 12:00 metros, con cerrada de tres metros de ancho.

Al Suroeste: 26.70 metros, con la señora GLORIA VALENZUELA 

ALEJANDRO.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción V! de 

!a Ley Orgánica vigente, y de los artículos 24 fracción IX y 457 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, asi como con les aiíícuios 1318, 1319, 

1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y Vil 710, 711, 755 y 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente reg( d ie s e  en el íihro 

de gobierno respectivo, y desee avise de su rucio a la H Supeií ndac. se admite 

¡a solicitud en ia vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo el numero 190/2015, desee aviso de su 

¡nicio a la Superioridad y ia intervención (»respondiente ai Agerte dei Ministerio 
Público Absentó a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, el instituto Registral del Estado de Tabasco dé 
Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y 

domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones .de la parte 

promovente, para que dentro dei término de tres dias hábiles contados a partir del 

siguiente ai en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a su 

representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos.por medio 

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 

90, 118, 123 fracción III y 136 deí Código de Procedimientos Civiles para esta 

Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de 
Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con 

apoyo en los numerales 124, 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese 

exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en 

auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda se notifique el presente proveído y lo requiera para que dentro del 

plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 

hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 

avisos de este Juzgado, en términos dél numeral 90, 118 y T36 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio ai Ciudadano Presidente Municipal de esta 

Ciudad, con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles contados a partir de! siguiente ai en que reciba el oficio respectivo, infórme 

a este Juzgado si eí predio urbano ubicado en la carretera dos bocas interior s/n, 

del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 311.00 M2 con 

las siguientes medidas y colindancias.

Al Noroeste: 12.00 metros, con el señor JOSE MANUEL CORDOVA
CARRILLO.

Al Noreste: 29.56 metros, con la señora MARIA REYES PEREZ

AVALOS.
Al Sureste: 12:00 metros, con cerrada de tres metros de ancho.

Al Suroeste: 26.70 metros, con la señora GLORIA VALENZUELA

ALEJANDRO.
Motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legai de ese H. 

Ayuntamiento de este municipio.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 

III y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense ios edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 

los de mayor^irculación Estatal, tales como 'Avance' Tabasco H o y 0, "P re s e n te "  o  

*N o v e d a d e s  d e  Ta b a s c o " , a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera. Dirección de 

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agenda del Ministerio Público, 

Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil. Receptoría de 

Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del ténnino de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo 

antenor, se fijará hora y fecha para la recepción de !a información Testimonial a
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SÉPTIMO. De la revisión hecha a los autos se advierte que el promoverte 

no señala los domicilios para notificarles la tramitación del presente juicio a los 

colindantes, en consecuencia se requiere al promoverte para que dentro del 

termino de tres dias hábiles contados a partir en que surta efectos la notificación 

proporcione el domicilio de los colindantes, esto para estar en condiciones de dar 

cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero de este auto.
OCTAVO. Señala el promoverte como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Defensorla de Oficio que se encuentra ubicada en 

las instalaciones de este Centro de Justicia en la ranchería Moctezuma primera 

sección de esta ciudad de Paraíso Tabasco, autorizando para tales efectos a la 

Licenciada Deyva de la Cruz García.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL DESPACHO 

POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO DEL 

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA LICENCIADA 

VIRIDIANA CONTRERAS HERNANDEZ ACTUARIA JUDICIAL, Y LA

CIUDADANA ALMAROCIO CORDOVA SANTOS SECRETARIA EJECUTIVA W , 

CON QUIENES LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA.FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (08) OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. /

N T A M E N T E .  
DJVDICIAL DEL 

BSO, TAB,

f  CASTILLO.
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